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I. Palabras del Alcalde de la comuna Fernando Oyarzún Macias 
(Periodo 2024 – 2028) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Querida Comunidad Chonchina 

 
 Hoy me presento ante ustedes con la certeza de que el cambio verdadero nace del 
esfuerzo colectivo. Mi compromiso es seguir construyendo, mano a mano con cada uno de 
ustedes, un Chonchi donde todas las generaciones niños, jóvenes, adultos y especialmente 
nuestros mayores encuentren motivos para sentirse orgullosos de pertenecer. No se trata solo 
de obras, sino de tejer un territorio con oportunidades, resguardo y bienestar real. 
 
 La tranquilidad es el piso sobre el cual levantamos todo lo demás. Por eso hemos 
ampliado la vigilancia tecnológica más cámaras, mejor conectadas y hemos conseguido un 
anhelado primer semáforo comunal. Pero eso no es suficiente. Hemos seguido recuperando 
espacios públicos con luminarias eficientes y equipos de monitoreo, para que parques y plazas 
vuelvan a ser puntos de encuentro, no focos de intranquilidad. La verdadera protección florece 
cuando hay confianza mutua entre autoridades y vecinos. Hoy, ese lazo lo reforzamos juntos. 
 
 Asimismo, nuestros adultos mayores son memoria viva y centro del sentir comunitario, 
ellos son el latido profundo de nuestra historia. Por eso, convertir en realidad el centro diurno 
un viejo anhelo compartido ha sido una prioridad. Allí ofrecemos actividades recreativas, 
atención en salud y seguimiento a sus tratamientos. Además, hemos facilitado el acceso a 
consultas médicas especializadas y seguimos diseñando programas pensados en su autonomía 
e inclusión. Su experiencia no es un adorno: es la brújula que orienta nuestras decisiones. 
Cuidarlos es honrar nuestro origen. 
 
 Por otra parte, el trabajo en red: cuando la comunidad lidera, el progreso arraiga, ningún 
logro ha sido fruto del azar. Detrás hay un entramado de compromiso colectivo. Un ejemplo 
claro es la Mesa Territorial de la Cuenca del Lago Huillinco-Cucao, donde 16 comunidades 



indígenas, junto a CONADI y distintos servicios públicos, han mejorado caminos, sistemas de 
riego y la titulación de tierras. Ese modelo de gobernanza colaborativa demuestra que las 
soluciones sostenibles nacen cuando quienes viven el territorio deciden su rumbo. 
 
 El éxito de estas iniciativas depende de un contacto directo y constante y ese camino se 
va construyendo en el Programa de Desarrollo Local (Prodesal) y el Programa de Desarrollo 
Territorial Indígena (PDTI) son dos motores silenciosos pero potentes. Gracias a ellos, decenas 
de familias campesinas han mejorado sus técnicas productivas, rotado cultivos y adoptado 
prácticas respetuosas con el entorno. El PDTI, por su parte, nos ancla en nuestra identidad 
mapuche williche: apoyar a las comunidades originarias no es solo un acto de justicia, sino una 
estrategia de desarrollo con sello propio. Progresar sin borrar quiénes somos; esa es nuestra 
formula 
 
 Secplan y Vivienda: hogares con alma y memoria patrimonial  
 
 La calidad de vida también se mide en techo propio y barrio digno. Quiero destacar al 
Comité de Vivienda Villa Los Copihues: ustedes son un ejemplo de cómo la organización vecinal 
puede mover montañas. Gracias a su lucha, familias que vivían en condiciones precarias hoy 
tienen un espacio seguro para criar a sus hijos, pero también enfrentamos un desafío profundo: 
proteger las viviendas patrimoniales. Esas casas de paredes de madera y tejuelas no son solo 
museos; son testigos de nuestra identidad. Restaurarlas no frena el progreso, lo vuelve más 
auténtico y atractivo para el turismo cultural. Crecer sin destruir nuestro legado es una promesa 
que asumimos con responsabilidad. 
 
 Nos reunimos para reflexionar y hoy realizo un llamado final a la unidad y la paciencia 
activa, que nadie quede atrás significa integrar al pequeño agricultor, a la mujer rural, a los 
pueblos originarios, a los jóvenes que buscan oportunidades y a quienes aún esperan un hogar 
digno. Les invito a sumarse a las jornadas de limpieza, a vigilar el destino de los proyectos, a 
cuidar lo que hemos recuperado. Esta no es “la gestión de un alcalde”: es el caminar de una 
comunidad que decide no delegar su destino. Les prometo transparencia en cada decisión. Pero 
también les pido comprensión: los cambios profundos requieren tiempo, paciencia activa y 
participación constante. Con ustedes, cada paso tendrá sentido. 
 
 Gracias por ser el alma de este proyecto colectivo. Sigamos construyendo, sin 
exclusiones, una comuna donde la seguridad nos proteja, los mayores sean honrados, la salud 
sea un derecho real, las calles nos conecten y los servicios públicos nos sirvan con calidez. 
 

 Con gratitud y convicción. Su alcalde Fernando Oyarzún Macías 



II.- Palabras de los Concejales 

 Pedro Andrade Oyarzún 

(Periodo 2024 – 2028) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 En realidad, ésta es la real cuenta pública de la cuál soy parte, porque ocurrió en el 
ejercicio presupuestario del año 2025, les quiero contar que no ha sido un despliegue fácil o 
sencillo para mí, porque la administración actual, mantiene una mirada diferente de cómo hacer 
las cosas, en el ámbito social, inversión pública de la salud primaria y del servicio de urgencias 
del cuál somos responsable, dónde no ha habido una respuesta seria y responsable a diciembre 
pasado. 
 
 Espero el nuevo año, las condiciones cambien, porque eso irá en beneficio directo de 
nuestra ciudadanía. 
 
 A cada vecino, les envío un fraternal abrazo. 
 

 

 

 

 

 

 



Concejal Humberto Águila Andrade 

(Periodo 2024 – 2028) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Amigas y amigos de Chonchi 

 Con mucha gratitud me dirijo a ustedes en mi décima cuenta pública, en la que he 

compartido la dicha de servir a Chonchi. Nueve años en donde hemos sido actores principales 

en cambiarle la cara de nuestra querida comuna y en como cada uno de los Chonchinos ha 

formado parte de éste gran cambio en la forma ejercer el servicio público, con vocación, 

responsabilidad, decisión y con una gran capacidad de escuchar las distintas realidades de 

ustedes queridos vecinos y vecinas. 

 Cuando hablábamos de un Chonchi más inclusivo, efectivamente lo hacíamos desde la 

participación, pero también a través de la proposición en donde la sociedad civil ha jugado un 

papel preponderante, y aun cuando demográficamente ha sido difícil de llegar a los distintos 

sectores de la comuna, siempre se ha promovido la participación de todos los sectores tanto 

urbanos como rurales, para que no quede una sola persona sin ser parte de éste nuevo Chonchi. 

 Sin duda que Chonchi ha cambiado en donde se promueve la participación activa de 

nuestros Adultos Mayores, otorgándole la dedicación y el cuidado que se merecen, generando 

espacios para que se puedan desenvolver de la mejor forma, en donde se ha consolidado la 

asociatividad de ellos; por otro lado preservando y promoviendo los derechos de nuestros niños, 

niñas y adolescente, organizándose activamente, generando espacios de participación y en 

donde dan su parecer de las decisiones relevantes de nuestra comuna;  A su vez en la 

participación activa de las organizaciones, en la cual se ha procurado establecer estructuras 

sólidas de las juntas de vecinos; comités de agua potable; organizaciones deportivas, culturales, 

entre otras; apoyando en el fomento productivo de nuestros agricultores, pescadores y 



recolectores de orilla. Por lo que la participación activa de nuestros vecinos es unos de los valores 

y virtudes que han dado un realce a la gestión. 

 Me embarga una satisfacción y orgullo, al ver cómo hemos recuperado espacios 

públicos, como se han generado iniciativas promoviendo la interacción entre los Chonchinos, 

haciendo más comunidad, estrechando lazos entre nosotros, colocando siempre en el centro el 

interés colectivo por sobre el individual, por eso y más soy un agradecido de haber tenido la 

oportunidad de ser autoridad de esta comuna que tanto amamos. 

 Finalmente, y desde esta vereda, les digo que tengo la profunda convicción de que el 

trabajo en comunidad, escuchando a la gente, con mucha humildad y respeto, sin soberbias ni 

arrogancias traerá sus recompensas para así seguir haciendo de Chonchi una mejor comuna 

 Se despido con un fuerte abrazo 

 Muchas gracias, Chonchi. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Concejal Oscar Macias Bórquez 

(Periodo 2024 – 2028) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPROMISO, GESTIÓN Y ACCIÓN: UN MENSAJE A MIS VECINOS DE CHONCHI 

Estimados vecinos y vecinas de nuestra querida "Ciudad de los Tres Pisos": 

 Al presentar este balance de la gestión municipal 2025, lo hago con la convicción de que 

el servicio público solo cobra sentido cuando se traduce en soluciones reales para las familias de 

nuestra comuna. Mi labor como concejal ha buscado trascender las sesiones de concejo, para 

instalarse ahí donde las necesidades surgen: en el territorio y en el contacto directo con cada 

uno de ustedes. 

 He querido marcar una diferencia en la forma de ejercer mi cargo. Entiendo que un 

concejal no solo debe fiscalizar y normar, sino que debe ser un puente facilitador. Por ello, he 

mantenido y fortalecido mi Oficina de Gestión y Asesoría Personalizada, un espacio propio que 

funciona de manera independiente para brindar apoyo técnico y humano. 

 A diferencia del rol tradicional, desde esta oficina hemos trabajado codo a codo con los 

vecinos para destrabar trámites burocráticos, asesorar en postulaciones a subsidios y proyectos, 

y acompañar casos sociales complejos que requieren una respuesta inmediata. Mi compromiso 

es que ningún vecino se sienta solo frente a la institucionalidad; mi gestión es, ante todo, una 

gestión de puertas abiertas y resolutiva, marcando un precedente de cercanía y eficiencia en el 

concejo municipal. 

 Si bien hemos dado pasos importantes, como comuna enfrentamos desafíos críticos que 

requieren una mirada de futuro y una voluntad política firme: 



• Economía local y turismo sustentable: Debemos pasar de la intención a la acción. 

Chonchi necesita una estrategia que potencie a nuestros pequeños productores y 

artesanos, vinculándolos a un turismo que respete nuestra identidad chilota. El desafío 

es generar empleo local que no dependa de la estacionalidad, protegiendo siempre 

nuestro entorno natural. 

• Salud con dignidad y oportunidad: La salud rural sigue siendo una deuda pendiente. Mi 

prioridad será exigir que el acceso a médicos y especialistas no sea un privilegio de 

quienes viven cerca del centro urbano. Necesitamos una red de salud primaria con 

mayor capacidad resolutiva en cada posta y CECOSF. 

• Deporte para el desarrollo social: No podemos ver el deporte solo como recreación. El 

gran desafío es dotar a nuestros sectores rurales de infraestructura deportiva de calidad 

y programas permanentes que alejen a nuestra juventud de las amenazas sociales y 

cuiden la salud de nuestros adultos mayores. 

 Vecinos y vecinas, mi trabajo no se detiene aquí. Seguiré recorriendo cada rincón de 

Chonchi, desde la costa hasta la cordillera de Piuchén, para asegurar que sus voces sean 

escuchadas. Cuentan con un concejal que no solo conoce sus problemas, sino que tiene la 

disposición y las herramientas para gestionarlos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Concejala Carola Chamia Díaz 

(Periodo 2024 – 2028) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Vecinas y vecinos de mi querida comuna: 

 Me dirijo a ustedes con profundo respeto para renovar mi compromiso de seguir 
trabajando y fortaleciendo la confianza que han depositado en mí. 

 Asumí este rol con la convicción de contribuir al bienestar de nuestra comuna, 
escuchando activamente sus necesidades y representando sus intereses con responsabilidad y 
transparencia. En este tiempo, hemos avanzado en el desarrollo comunitario, apoyando a 
nuestras juntas de vecinos, organizaciones sociales y emprendimientos locales, porque creo 
firmemente que el crecimiento de nuestra comuna se construye desde sus bases. 

 Queridas vecinas y vecinos, el desarrollo de nuestra comuna no depende solo de las 
autoridades, sino de todos nosotros. La participación ciudadana es clave para construir una 
sociedad más justa, inclusiva y solidaria. 

 Finalmente, quiero agradecer su confianza, su apoyo y también sus críticas, porque son 
ellas las que nos impulsan a mejorar cada día. 

 Seguiremos trabajando con compromiso, cercanía y vocación de servicio, porque creo 
en una comuna con más oportunidades para todos. 

 Muchas gracias. 

 

 



Concejal Sergio Villarroel Andrade 

(Periodo 2024 – 2028) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 Vecinas y vecinos de nuestra querida comuna, reciban un afectuoso y sincero saludo 

cada uno de ustedes, tanto del sector urbano como rural, quienes día a día dan vida a este 

hermoso territorio. Quiero expresar mi más profundo agradecimiento por el apoyo, la confianza 

y el cariño que han depositado en mi persona durante mi gestión como concejal. Este respaldo 

no solo me honra, sino que también fortalece mi compromiso de seguir trabajando con 

dedicación y responsabilidad por el bienestar de todos ustedes. 

 En esta nueva cuenta pública, reafirmo con convicción mi compromiso con cada 

habitante de nuestra querida comuna. Extiendo también un saludo especial a cada institución, a 

las organizaciones sociales y comunitarias, y muy especialmente a sus dirigentes, quienes con 

esfuerzo y vocación son el motor y la cara visible del desarrollo de nuestra comunidad. Seguiré 

impulsando con fuerza el trabajo en áreas fundamentales como lo social, el deporte, la salud, el 

turismo y la cultura, siempre dentro de mis posibilidades, con el objetivo de contribuir al 

crecimiento y bienestar de nuestra hermosa y pujante comuna. 

 Finalmente, agradezco nuevamente a todas las personas que han confiado en mí. Les 

aseguro que continuaré esforzándome con dedicación y compromiso, y los invito a seguir 

trabajando unidos, con esperanza y sentido de comunidad, para hacer de Chonchi una comuna 

cada día mejor, como se lo merece cada uno de quienes habitan este maravilloso lugar. 

 

 



Concejala Evelyn Marquez Marquez 

(Periodo 2024 – 2028) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Estimados vecinos de nuestra hermosa comuna de Chonchi. 

 Primero que todo agradecerles la confianza que depositaron en mi para seguir 

representándolos y seguir siendo su voz en el concejo municipal. 

 Valoro muchísimo los cambios y avances que se han hecho hasta ahora y seguiré 

trabajando con responsabilidad, compromiso y sin ninguna distinción política para que entre 

todos sigamos creciendo y avanzando en los temas que aún están al debe tanto en lo Urbano 

como también Rural. 

 Admiro y reconozco el trabajo de cada dirigente Chonchino que cada día entrega lo 

mejor de sí para ver a sus sectores con más dignidad y mejor calidad de vida. 

 Los insto a tener siempre canales de comunicación para así trabajar en conjunto en todos 

los ámbitos o situaciones adversas que se puedan presentar y entre todos buscar soluciones y 

siempre en un margen de respeto mutuo. 

 Sin duda alguna el diálogo y la perseverancia es la clave para avanzar. 

 Un afectuoso saludo a todos ustedes. 
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1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA COMUNA: 
 

  Originalmente Chonchi era una estación misionera jesuita, con una escuela que contaba 150 

alumnos en el año 1755 y la ciudad en si fue fundada el 3 de agosto de 1767, bajo el nombre de “Villa San 

Carlos de Chonchi”, por orden de don Gil y Gonzaga, el entonces gobernador de Chiloé.  

 Chonchi es conocida por “La ciudad de los tres pisos”, ya que se construyó sobre tres terrazas 

naturales. La primera esta junto al mar, la segunda está en la céntrica Avenida Centenario y la tercera ser 

encuentra en la Plaza de Armas y la Iglesia de Chonchi. 

 En 1787, Chonchi tenía 315 habitantes, la unificación con Chile aumentó la importancia económica 

de región y promovió el crecimiento de la población, el censo de 1833 demostró que Chonchi era la ciudad 

más importante al sur de la isla, en 1836 se convirtió en parroquia, retomando su significado religioso 

tradicional dentro del área. Su buen anclaje la transformo en una parada natural para el tráfico en los 

canales y la explotación de la madera la convirtió en un centro de desarrollo regional. La actividad 

económica centrada en Chonchi alcanzó su apogeo a principios del siglo XX, creando una sociedad opulenta 

con un círculo social activo. La influencia de las ideas externas especialmente europeas es claramente 

evidente en la ciudad. 

 En esta comuna existen muchas casas de madera interesantes que datan de finales del siglo XIX y 

principios del siglo XX En ese periodo Chonchi se encontraba en pleno auge ya que la industria de la madera 

estaba floreciendo.  

 Las iglesias San Carlos Borromeo de Chonchi y la iglesia San Antonio de Pauda de Vilupulli ambas en 

la comuna de Chonchi, forman parte de las 16 iglesias de madera de Chiloé, la cuales fueron declaradas 

Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO, entre los años 2000 y 2001. Estas destacan por su valor 

arquitectónico único en madera, conocido como escuela chilota de arquitectura religiosa en madera. 

 Durante el siglo XX, Chonchi experimentó cambios significativos. La construcción de carreteras y la 

mejora de las comunicaciones acercaron la comuna al resto de la isla y al continente. La economía se 

diversificó con la expansión del turismo, aprovechando la belleza natural y el patrimonio cultural de la zona.  

 En 2000, el centro histórico de Chonchi fue declarado Zona Típica por el Consejo de Monumentos 

Nacionales de Chile, reconociendo su valor arquitectónico y cultural 

 

 2.- ANTECEDENTES GENERALES DE LA COMUNA 
 

 Chonchi se localiza geográficamente en latitud S 42° 37' 12.11" y longitud O 73° 46' 36.26". Tiene 

una superficie de 1.362 km2 que equivalen a aproximadamente un 15% del total de la Provincia de Chiloé. 

De acuerdo con la información proporcionada por el INE, en el censo del año 2024, la población comunal 

alcanza los 16.078 habitantes. Se encuentra ubicada en el centro de la Isla Grande de Chiloé, con salida 

hacia el Océano Pacífico en el sector de Cucao y hacia el mar interior por su costa oriental.  

 Limita al norte con la comuna de Castro, al sur con las comunas de Queilen y Quellón, al oriente 

con el canal Yal y la comuna de Puqueldón y al poniente con el Océano Pacífico.  
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 Adicionalmente, el territorio comunal es atravesado de norte a sur por la ruta 5, lo que le permite 

una   buena comunicación con el resto de la provincia. Las principales actividades económicas realizadas 

en la comuna corresponden a Agricultura y Ganadería, Actividad Acuícola, Turismo y Comercio. 

 El clima en Chiloé es templado lluvioso con influencia oceánica, donde se pueden reconocer algunas 

localidades de clima mediterráneo, con presencia aún de un período árido estival. En cuanto a las 

precipitaciones, éstas son abundantes y se presentan a lo largo de todo el año, apreciándose levemente una 

disminución en el período estival. Las precipitaciones promedio anual pueden alcanzar, y hasta superar, los 

1800 milímetros. 

 

 El suelo en la comuna está mayormente ocupado por bosques con 68,08 % y, praderas y matorrales 

con 24,65 % de la superficie total. 

 

Uso de suelo Superficie (ha) Superficie (%) 

Áreas Urbanas e Industriales 308,7 0,23 

Terrenos Agrícolas 11,7 0,01 

Praderas y Matorrales 33459,7 24,65 

Bosques 92410,5 68,08 

Humedales 2086,5 1,54 

Áreas sin Vegetación 963,0 0,71 

Nieves y Glaciares 0,0 0,00 

Cuerpos de Agua 6498,3 4,79 

Áreas No Reconocidas 0,0 0,00 

Total 135.738,4 100,0 

Fuente: SIT CONAF, 2019 
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Mapa Uso actual de suelo de la comuna de Chonchi (SIT CONAF 2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Con respecto a la hidrología de la comuna, se presentan cursos de agua alimentados principalmente 

desde fuentes cordilleranas asociados a precipitación directa, afluentes mixtos (de origen cordillerano y 

suelos ñadis) y cursos que se alimentan de los suelos ñadis. Esta situación genera una dependencia hídrica 

de los humedales y de las precipitaciones, siendo esta última, la fuente principal de alimentación del sistema. 

 Uno de los cursos hídricos más relevantes para Chonchi es el Estero Huitauque, como una de las 

fuentes de agua potable de la comuna. La segunda, es la subsubcuenca Vertiente Costera Oeste, se 

encuentra entre el río Cucao y río Medina. 
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 Mapa hidrográfico de la comuna de Chonchi. Fuente: Elaboración propia 

 

 En la comuna de Chonchi, habitan siete Tipos Forestales del bosque nativo, siendo el bosque 

siempreverde el más importante por la superficie que ocupa en la comuna. Dentro de la flora arbórea que 

compone el bosque siempreverde esta: Canelo (Drimys winteri), Tepú (Tepualia stipularis), Coihue de Chiloé 

(Nothofagus nitida), Coihue común (Nothofagus dombeyi), Arrayán (Luma apiculata), Olivillo (Aextoxicon 

punctatum), Luma (Amomyrtus luma), Mañio macho (Podocarpus nubigenus), Tineo (Weinmannia 

trichosperma), Tiaca (Caldcluvia paniculata), Tepa (Laureliopsis philippiana), entre otras especies más. 

       También, dentro de los límites comunales habitan el Tipo Forestal Alerce y el Tipo Forestal Ciprés 

de las Guaitecas, dos Tipos Forestales del bosque nativo importantes por las especies que componen estos 

bosques, es importante destacar que estos dos tipos forestales están presentes mayoritariamente en el 

Parque Nacional Chiloé, siendo preservados. En los matorrales y pastizales de la costa del Pacífico abundan 

dos plantas de gran importancia cultural: la Murta (Ugni molinae) y Pangue o Nalca (Gunnera chilensis); 

como especie exótica invasora hay que mencionar al Espinillo (Ulex europaeus), el cual amenaza las áreas 

de pastizales. 

  Las turberas son humedales de gran importancia para el equilibrio hídrico; entre las más extensas           

de la comuna podemos mencionar las de Púlpito y Romazal. La planta más importante de la flora de turberas 

es el musgo pompón, nombre común que se da a cinco especies del género Sphagnum, siendo el más 

abundante y característico S. magellanicum. 

 En cuanto a la fauna nativa, en la comuna existe presencia de Monito del monte (Dromiciops 

gliroides), especie Casi Amenazada (NT); el Pudú (Pudu puda), estado de conservación Vulnerable (VU); 

Güiña (Leopardus guigna), especie Casi Amenazada (NT); el Zorro de Chiloé o Zorro de Darwin (Lycalopex 
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fulvipes), especie En Peligro (EN); el Huillín (Lontra provocax), especie En Peligro (EN); el Chungungo (Lontra 

felina), especie Vulnerable (VU); y el Quique (Galactis cuja), estado de conservación Preocupación menor 

(LC). Además de una gran diversidad de especies de aves costeras, de bosques, de campos y jardines y de 

humedales. 

     Las amenazas más importantes para la fauna nativa son la disminución de hábitat (en especial la 

tala de bosque nativo) y perros y gatos asilvestrados o domésticos sin control. 

 

Mapa de los Tipos Forestales de la comuna de Chonchi. 

  

 Por otra parte, además del Parque Nacional Chiloé, la comuna posee dos Santuarios de la 

Naturaleza, el primero de los Lagos Huillinco y Cucao, cuerpo de agua más grande de la Isla, en donde la 

Ilustre Municipalidad de Chonchi cuenta con la administración del área protegida bajo Decreto N° 24 del 

02 de Agosto de 2022, con una extensión de 3.030,6 hectáreas y las Turberas de Púlpito declarado en 

Decreto N° 34 del 04 de marzo del 2022, formando esta última, parte de la Red de Turberas de Chile, la 

cual cuenta con la mayor superficie dentro de las turberas de la red con aproximadamente 243 hectáreas 

protegidas, administradas de manera privada. 
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 Con respecto a las amenazas en la comuna, se pueden identificar la escasez hídrica en la comuna, 

posibles focos de contaminación asociados al déficit en el servicio de alcantarillado, contaminación 

asociada a actividades productivas, deterioro de ambientes naturales de flora y fauna, presencia de 

microbasurales; además de amenazas naturales como incendios forestales, tsunamis y remociones en 

masa. 

 Desde una perspectiva económica, la actividad más importante en la comuna corresponde a la 

industria acuícola, sector que reporta la mayor cantidad de iniciativas de inversión presentadas al SEA. Las 

tendencias de la inversión muestran que persiste la importancia de la acuicultura (salmonicultura y 

mitílidos) en el desarrollo económico en la comuna, tendiendo a consolidarse pese a las variaciones y 

episodios críticos que han caracterizado a esta actividad 

 Las industrias se localizan en las proximidades de la cabecera comunal, Chonchi, debido a la 

cercanía con la ruta principal de acceso a la isla, con el mar interior y los servicios que se localizan en el 

entorno. Esta actividad ha generado en la comuna inversiones y empleo, sin embargo, ha generado también 

múltiples externalidades que constituyen pasivos ambientales con el correr del tiempo. 

 En la comuna de Chonchi, la actividad pesquera y acuícola constituye uno de los principales 

motores económicos del territorio. Su desarrollo combina la tradición de la pesca artesanal con una 

industria acuícola de vanguardia tecnológica, posicionando a la comuna como un referente en el sur de 

Chile. 

 En las últimas décadas, Chonchi se ha consolidado como un actor clave en la salmonicultura 

nacional. Alberga infraestructura de importantes empresas del sector, incluyendo recientemente la 

inauguración de una moderna sala de operaciones remota, la cual centraliza la alimentación y el monitoreo 

de centros de cultivo distribuidos en el sur del país. Esta instalación incorpora tecnología de punta, 

permitiendo optimizar procesos productivos y mejorar los estándares de control y eficiencia. 

 Dentro de las especies cultivadas, destacan el salmón del Atlántico y la trucha arcoíris. Cabe señalar 

que Chonchi es reconocido históricamente como el origen oficial del cultivo de la trucha arcoíris en Chile, 

lo que refuerza su identidad acuícola. Asimismo, existe una importante presencia de centros de cultivo de 

choritos (mejillones) y abalones, especialmente en sectores como Punta Terao. Las compañías salmoneras 

también operan plantas de proceso en la comuna, generando una alta demanda de mano de obra local y 

dinamizando la economía. 

 En cuanto a la pesca artesanal, esta representa una actividad tradicional fundamental para la 

identidad cultural y el sustento de las comunidades costeras. Se orienta principalmente a la extracción de 

especies como la merluza austral, la macha —que ha enfrentado periodos de escasez y la recolección de 

algas. Localidades como Cucao, ubicada en el litoral oceánico, y los sectores del borde interno del canal 

presentan dinámicas productivas diferenciadas, que van desde la pesca de orilla hasta la navegación en 

embarcaciones menores. 

En síntesis, la actividad productiva de la comuna integra la industria acuícola, la pesca artesanal y 

el turismo, buscando promover una convivencia armónica entre desarrollo económico, identidad cultural 

y sostenibilidad, tanto en el ámbito urbano como rural de Chonchi. 
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El turismo constituye uno de los ejes relevantes para el desarrollo económico y territorial de la 

comuna, al generar oportunidades para emprendedores locales, dinamizar la economía y poner en valor el 

patrimonio cultural y natural del territorio. 

Nuestra comuna cuenta con una identidad única, marcada por su arquitectura tradicional, su 

entorno natural privilegiado, sus paisajes rurales y costeros, y por una cultura viva que se expresa en la 

gastronomía, la artesanía, la música y las tradiciones locales. Estos atributos han permitido posicionar al 

territorio como un destino con alto valor patrimonial y una oferta turística auténtica dentro del archipiélago 

de Chiloé. 

Durante el último período, el trabajo municipal ha estado orientado a fortalecer el desarrollo 

turístico mediante la articulación con emprendedores, organizaciones locales y distintos actores del sector, 

impulsando iniciativas destinadas a mejorar la oferta turística y poner en valor los atractivos del territorio. 

En este contexto, se ha avanzado en el fortalecimiento de la oferta vinculada al senderismo y al turismo de 

naturaleza, promoviendo experiencias que permiten apreciar el patrimonio natural de la comuna y su 

diversidad de paisajes. 

Asimismo, se han desarrollado acciones orientadas a la puesta en valor del patrimonio cultural, a 

través de la construcción de un relato histórico del territorio que permita fortalecer la identidad local y 

enriquecer la experiencia de quienes visitan la comuna. 

Por otra parte, la recolección y análisis de información sobre los visitantes, junto con la 

participación en ferias nacionales e internacionales de promoción turística, ha permitido orientar de mejor 

manera la oferta del destino, identificar nuevos mercados y posicionar a la comuna como un lugar atractivo 

para visitar durante todo el año. 

De esta manera, el turismo se consolida como una herramienta clave para impulsar el desarrollo 

local, fortalecer la identidad comunal y generar nuevas oportunidades para las comunidades del territorio. 

Chonchi amplía cada día su oferta turística, a través de la creación de nuevos emprendimientos que 

hacen de nuestra bella comuna un destino cada vez más atractivo de visitar para turistas nacionales y 

extranjeros. 

El turismo constituye uno de los ejes relevantes para el desarrollo económico y territorial de la 

comuna, al generar oportunidades para emprendedores locales, dinamizar la economía y poner en valor el 

patrimonio cultural y natural del territorio. 

Nuestra comuna cuenta con una identidad única, marcada por su arquitectura tradicional, su entorno 

natural privilegiado, sus paisajes rurales y costeros, y por una cultura viva que se expresa en la gastronomía, 

la artesanía, la música y las tradiciones locales. Estos atributos han permitido posicionar al territorio como 

un destino con alto valor patrimonial y una oferta turística auténtica dentro del archipiélago de Chiloé. 

Durante el último período, el trabajo municipal ha estado orientado a fortalecer el desarrollo 

turístico mediante la articulación con emprendedores, organizaciones locales y distintos actores del sector, 

impulsando iniciativas destinadas a mejorar la oferta turística y poner en valor los atractivos del territorio. 

En este contexto, se ha avanzado en el fortalecimiento de la oferta vinculada al senderismo y al turismo de 

naturaleza, promoviendo experiencias que permiten apreciar el patrimonio natural de la comuna y su 

diversidad de paisajes. 
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Asimismo, se han desarrollado acciones orientadas a la puesta en valor del patrimonio cultural, a 

través de la construcción de un relato histórico del territorio que permita fortalecer la identidad local y 

enriquecer la experiencia de quienes visitan la comuna. 

Por otra parte, la recolección y análisis de información sobre los visitantes, junto con la 

participación en ferias nacionales e internacionales de promoción turística, ha permitido orientar de mejor 

manera la oferta del destino, identificar nuevos mercados y posicionar a la comuna como un lugar atractivo 

para visitar durante todo el año. De esta manera, el turismo se consolida como una herramienta clave para 

impulsar el desarrollo local, fortalecer la identidad comunal y generar nuevas oportunidades para las 

comunidades del territorio. 

Por otra parte, según se desprende el Censo 2024 (INE), se visualiza que la Provincia de Chiloé 

registró un total de 176.865 habitantes y 68.003 hogares, con la siguiente distribución comunal. 

 

Habitantes y viviendas de comunas en Provincia de Chiloé según Censo 2024 

 

Comunas 

N° total de hogares 

Censados 

N° total de 

Personas censadas  

Promedio de 

personas por 

hogar 

Castro 17.911 46.997 2,6 

Ancud 15.668 40.949 2,6 

Chonchi 6.355 16.078 2,5 

Curaco de Vélez 1.423 3.662 2,6 

Dalcahue 5.610 14.894 2,7 

Puqueldón 1.556 4.048 2,6 

Queilén 2.237 5.690 2,5 

Quellón 10.859 28.460 2,6 

Quemchi 3.373 98.409 2,5 

Quinchao 3.011 7.678 2,5 

Total 68.003 176.865  

              Fuente: Censo 2024 (INE 

En información relacionada con la autoidentificación de pertenencia a los pueblos indígenas 

establecidos en la Ley N°19.253, a noviembre de 2022, según censo 2024 el 36,8% de personas son o se 

consideran perteneciente a un pueblo indígena, de los cuales 2.791 son hombres y 3.107 son mujeres 

sumando un total de 5.898, de estos se distinguen tres tramos de edad: 
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1.- de 0 – 14 años   19,2% del total 
2.- de 15 - 64 años   70% del total  
3.- de 65 0 más         10% del total 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, es preciso indicar que la mayoría de ellos son Williches que es un pueblo originario 

propio de Chiloé, el cual no aparece entre las alternativas oficiales que recogen estos datos. 

Si comparamos el promedio de personas que se consideran perteneciente a un pueblo indígena en 

la Región de los Lagos, con la correspondientes en la comuna de Chonchi, se observa que el promedio en 

esta comuna existe una mayor población indígena. 
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 3.- POBLACION URBANA – RURAL DE LA COMUNA DE CHONCHI 
 

Los  antecedentes dan cuenta de una alta ruralidad, con un 58% de la población en área rural, según 

proyección 2024 (INE) y en la región de Los Lagos la población rural alcanza a 25% y en el país es el 11,3. Sin 

embargo, a lo largo de las últimas tiempos ha existido un incremento en términos absolutos y porcentuales 

de la población urbana; así, por ejemplo, si se revisan las cifras del Censo de 2017, es posible observar que 

en dicho instrumento se registraron un total de 5.714 habitantes urbanos, representando el 38,5% de la 

población comunal. 

 

 

Censo 2017 Proyección 2024 
  

Unidad Territorial Urbana  Rural  Urbana  Rural 
Censo 
2017 

Proyección 
2024 

Comuna de 
Chonchi 5.714 9.144 6.849 9.418 61.5 57,9 

       

Región  de los 
Lagos 610.033 218.675 683.790 228.381 26,4 25 

País 15.424.263 2.149.740 17.824.977 2.261.400 12,2 11,3 

 
Proyección población 2024 INE 

    
                                                     Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional 
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 4.- ESCOLARIDAD EN LA COMUNA: 
 

Con respecto a la escolaridad de la comuna   de Chonchi, en promedio la población mayor de 18   

años ha cursado   10 años de escolaridad en comparación con el promedio regional que alcanza   a 11 años, 

ahora si comparamos el nivel promedio de educación alcanzados en la comuna, respecto a la Región de los 

Lagos observamos que 39% a estudiado solo hasta el nivel de Enseñanza básica  muy por sobre la media 

del nivel  regional que alcanza al 30%, lo cual se ve reflejado en menores porcentajes de escolaridad  en 

niveles medios y superiores en la comuna . Cabe mencionar la gran brecha que se observa entre la comuna 

y la región respecto a la educación superior, puesto que, en Chonchi del total de la población consultada, 

solo el 19% manifiesta haber asistido a la Educación Superior, mientras que en la región esté indicador 

alcanza a un 25% lo que puede reflejar el menor acceso de nuestra población en ese nivel Educacional  

 

              

 

 

 

                                                                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Censo 2024 INE 
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5.- PIRAMIDE POBLACIONAL DE LA COMUNA CHONCHI   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si se observa la pirámide Poblacional de la comuna de Chonchi, se puede concluir que el 70% de su 

población se encuentra en el rango etario de 15 a 64 años, un 16% es menor de 15 años y un 14% posee 65 

años o más. La cual implica que un gran porcentaje de los habitantes de la comuna es potencialmente 

personas activas. 

De los datos aportados por el Censo2024, se puede concluir que en la comuna de Chonchi por cada 

80 personas mayores 64 años existen 100 menores de 15 años, lo que refleja que nuestra población adulta 

mayor puede ser reemplazada por nuevas generaciones en los distintos componentes del quehacer de la 

comuna. 

Así mismo al analizar el índice de envejecimiento podemos establecer que es menor al que 

presentan varias otras comunas de la provincia de en donde la población menor está creciendo en menor 

proporción de la de los adultos mayores.  Y con relación al índice de envejecimiento en nuestra comuna, 

este es mayor en el caso de las mujeres con respecto a los hombres. 

Al analizar la distribución de la población de la comuna por sexo se desprende que por cada 100 

mujeres hay 96 hombres. 
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 POBLACIÓN CENSADA POR TRAMO DE EDAD E INDICE DE ENVEJECIMIENTO 

    
 AÑOS DE EDAD 

 

SEC COMUNA SEXO 
POBLACIÓN 

CENSADA 0-14 15-64 65   O MÁS 
INDICE DE 
ENVEJECIMIENTO 

    Total Comuna 46.997 8.213 32.887 5.897 71,8 

1 Castro Hombre 22.832 4.188 16.106 2.538 60,6 

    Mujer 24.165 4.025 16.781 3.359 83,5 

    Total Comuna 40.949 6.704 27.601 6.644 99,1 

2 Ancud Hombre 19.981 3.421 13.513 3.047 89,1 

    Mujer 20.968 3.283 14.088 3.597 109,6 

    Total Comuna 16.078 2.720 11.180 2.178 80,1 

3 Chonchi Hombre 7.896 1.391 5.525 980 70,5 

    Mujer 8.182 1.329 5.655 1.198 90,1 

    Total Comuna 3.662 587 2.410 665 113,3 

4 Curaco de Vélez Hombre 1.774 312 1184 278 89,1 

    Mujer 1.888 275 1.226 387 140,7 

    Total Comuna 14.894 2.678 10.280 1.936 72,3 

5 Dalcahue Hombre 7.403 1.387 5.123 893 64,4 

    Mujer 7.491 1.291 5.157 1.043 80,8 

    Total Comuna 4.048 623 2.686 739 118,6 

6 Puqueldón Hombre 2.021 324 1.397 300 92,6 

    Mujer 2.027 299 1.289 439 146,8 

    Total Comuna 5.690 943 3.852 895 94,9 

7 Queilen Hombre 2.859 462 1.974 423 91,6 

    Mujer 2.831 481 1.878 472 98,1 

    Total Comuna 28.460 5.637 20.181 2.642 46,9 

8 Quellón Hombre 14.339 2.977 10.196 1.266 44 

    Mujer 14.121 2.760 9.985 1.376 49,9 

    Total Comuna 8.409 1.235 5.645 1.529 123,8 

9 Quenchi Hombre 4.239 616 2.899 724 117,5 

    Mujer 4.170 619 2.746 805 130 

    Total Comuna 7.678 1.139 5.140 1.399 122,8 

10 Quinchao Hombre 3.727 569 2.578 560 101,9 

    Mujer 3.951 570 2.562 819 143,7 
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6.- ESTRUCTURA MUNICIPAL 
 

A partir de los antecedentes mencionados, se fijó la estructura municipal de la siguiente manera: 
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           6.1.- PLANTA MUNICIPAL 

Dentro de los Tipos de Contratos aplicables, se encuentran aquellos de Planta, contratos indefinidos 

para el personal que desarrolla funciones municipales directas (Ley N°18.695), a Contrata, empleos 

transitorios que se contemplan en la Dotación Municipal, Código del Trabajo, contrato a Honorarios y 

Prestadores de Servicios en programas comunitarios. 

La Carrera funcionaria se inicia con el ingreso a un cargo de planta, a su vez los municipios sólo 

podrán contar con la siguiente planta de personal y sus respectivas condicionantes: 

 Directivos 

 Profesionales 

 Jefaturas 

 Técnicos 

 Administrativos 

 Auxiliares 

El número de funcionarios Planta y Contrata municipal para el año 2025, contempla en los a 

Contrata    Técnicos, Administrativos y Auxiliares medias jornadas.  

Se muestra a continuación la planta municipal que rigió durante el año 2025. 

 

 

Escalafón 

AÑO 2018 2025 

Planta Planta Contrata 

Alcalde 1 1 0 

Directivo 11 11 0 

Profesional 5 5 4 

Jefatura 4 4 0 

Técnicos 6 6 0 

Técnicos (media jornada) 0 0 4 

Administrativos 8 8 11 
Administrativos (media jornada) 0 0 0 

Auxiliares 9 9 7 

Auxiliares (media jornada) 0 0 1 

Total 44 44 27 
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El número de funcionarios contratados por el Código del Trabajo para el año 2025, corresponde a la 

cantidad que se detalla a continuación: 

 

2025 

FUNCIONARIOS N° 

Médico Psicotécnico 1 

Administrativo 9 

Auxiliares 6 

TOTAL 16 

 

 

 El número de funcionarios contratados como Honorarios para programas municipales internos y 

externos año 2025, corresponde a la cantidad que se detalla a continuación:  

 

2025 

HONORARIOS N° 

A Suma Alzada 7 

Prestadores de Servicios 118 

TOTAL 125 

 

 

6.2.- RECURSOS HUMANOS 
 

La Política de Recursos Humanos de la Ilustre Municipalidad de Chonchi fue aprobada con el Decreto 

Municipal N°4280 del 30 de diciembre de 2024, siguiendo lo planteado por Organismos     del Estado en lo 

referente a Políticas de Capital Humano en el ámbito Público, en el marco de la Modernización de la Gestión 

Pública. 

La presente Política de Recursos Humanos será aplicable a todas las personas que laboran en la I. 

Municipalidad de Chonchi, independiente de la relación contractual que exista. 

Los Directivos estarán mandatados para hacer cumplir y difundir esta política, al interior de sus 

respectivos departamentos. 

Según ésta, existen principios orientadores fundamentales para la modernización del aparato estatal, 

los cuales son considerados válidos para la Ilustre Municipalidad de Chonchi. 

Probidad y Responsabilidad, entendiéndose esto como la conducta laboral correcta, basada en los 

valores de la honestidad, integridad y lealtad, en concordancia con la misión institucional. 
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Igualdad y No Discriminación, entendiendo este punto como la erradicación de toda distinción 

realizada a algún usuario en cuanto al servicio público brindado y a la calidad de la atención, así como el 

acceso a la información sobre su organización y gestión. Lo anterior también explicado por un enfoque de 

género por igualdad, no existiendo diferencia entre los usuarios. 

Accesibilidad y Simplificación, entendiendo este criterio como la constante búsqueda de           

alternativas, que hagan más simples los trámites realizados para los usuarios y a su vez generar conductos 

estándares claros que simplifiquen la comprensión por toda la comunidad. 

Gestión Participativa, entendiendo este principio como la necesidad de generar espacios de 

coordinación y participación tanto ciudadana como de los funcionarios municipales por medio de las cuales 

se pretende hacer partícipe todas las opiniones de los actores involucrados en la gestión. 

Eficiencia y Eficacia, optimización de recursos en el servicio brindado, siendo este de calidad, con 

precisión y en el menor tiempo posible. 

La Política de Recursos Humanos considera tres ejes prioritarios de trabajo con sus distintas 

dimensiones, las cuales se presentan a continuación en el siguiente Cuadro. 
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Estructura de la Política de Recursos Humanos Municipalidad Chonchi 
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          6.3.- REGLAMENTO DE CARGOS Y FUNCIONES 

 

 El Reglamento Municipal que Establece Nuevas Funciones y Estructura Del Municipio de Chonchi 

se creó el 5 de Septiembre de 2018, según lo dispuesto en la Ley 18.883 del año 1989, del Estatuto 

Administrativo Para Funcionarios Municipales; en los artículos 3 y 4 de la Ley N°18.695 del año 2006, que 

refiere a la Orgánica Constitucional De Municipalidades; a lo dispuesto en la Ley 20.922 del año 2016, que 

Modifica Disposiciones Aplicables a Los Funcionarios Municipales y entrega Nuevas Competencias A La 

Subsecretaría De Desarrollo Regional Y Administrativo; de la Ley 20.965 del 2016, que permite la creación 

de Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública y la Ley 1.523 de 1963 de la Organización Y 

Atribuciones De Los Juzgados De Policía Local. 

El Reglamento Interno Municipal N°7 de fecha 31 de diciembre de 2024, es una norma 

fundamental de orden interno municipal que, a través de un acto administrativo municipal tramitado bajo 

un procedimiento especial, establece la estructura municipal, distribuyendo las funciones y competencias 

entre las distintas direcciones, departamentos, u oficinas para que armónica y cordialmente se pueda dar 

cumplimiento a los objetivos institucionales del municipio. 

 

La estructura de la Municipalidad de Chonchi se conforma de las siguientes Direcciones: 

1.- Administración Municipal 

2.- Secretaría Municipal 

3.- Secretaría Comunal de Planificación 

4.- Dirección de Desarrollo Comunitario 

S.- Dirección de Administración y Finanzas 

6.- Dirección de Control Interno 

7.- Dirección de Obras Municipales  

8.- Dirección de Seguridad Pública Comunal, Tránsito y Transporte Público.  

9.- Asesoría Jurídica 

10.-Dirección de Desarrollo Económico local  

11.-Juzgado Policía Local  

Así, las Direcciones tendrán las siguientes dependencias:  
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Administración Municipal 

Oficina de calidad y gestión de servicios 

Oficina de informática  

Oficina de comunicaciones 

 

Secretaria Municipal  

Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias/Partes.  

Oficina de Archivo Municipal 

Oficina de Registro de Organizaciones Comunitarias 

 

Secretarla Comunal de Planificación  

Oficina de Estudios y Proyectos 

Oficina Comunal de Vivienda y EGIS 

Oficina de Planificación Territorial 

Oficina de Compra Públicas 

Oficina de Planificación Económica y Presupuestaria 

Oficina de Planificación Medio Ambiental  

 

Dirección de Desarrollo Comunitario  

Departamento Social 

Oficina de Organizaciones Comunitarias  

Oficina Indígena  

Oficina Adulto Mayor  

Programas Sociales   

Oficina de la Niñez 

Oficina de Cultura 

Oficina de la Discapacidad e Inclusión Social 
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Dirección de Administración y finanzas  

Oficina Tesorería Municipal  

Oficina de Contabilidad y Presupuesto  

Oficina de Rentas y Patentes.  

Departamento de Adquisiciones  

Oficina de Personal y Remuneraciones 

Oficina de Administración de Bienes Muebles e Inmuebles  

 

Dirección de Control Interno  

Oficina de Transparencia  

 

Dirección de Obras Municipales  

Departamento de Urbanismo y Construcción 

Oficina de Ejecución de Obras 

Departamento de Aseo y Ornato  

Oficina de Operaciones y Emergencia 

Departamento de Taller 

Oficina Alumbrado Publico 

Oficina de Inspección de Obras 

Bodega Municipal 

 

Dirección de Seguridad Pública Comunal, Tránsito y Transporte Público. 

Departamento de Licencias de Conducir 

Departamento de Permisos de Circulación 

Oficina de Seguridad Publica 

Inspección Municipal 

 

Dirección de Asesoría Jurídica 

Dirección de Desarrollo Económico Local  
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Oficina de Desarrollo Sustentable 

Oficina de Fomento Productivo 

Oficina de Turismo 

Oficina de Pesca  

Oficina de Programas  

 

Juzgado de Policía Local  

Oficina Secretaría de Juzgado de Policía Local 

Oficina Actuarias y Atención de Público 

 

6.4.- PLAN ANUAL DE CAPACITACION ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHONCHI 2025 
 

En el marco de la Política de Recursos humanos de la Ilustre Municipalidad de Chonchi, el proceso 

de capacitación funcionaria, constituye una de las herramientas indispensables para, el mejoramiento del 

desempeño y con ello el mejoramiento de la Gestión Municipal. La Capacitación debe ser considerada 

como una actividad sistemática, planificada y permanente, cuyo propósito general debe encaminarse a 

preparar, desarrollar e integrar a los recursos humanos al proceso de presentación de servicios, mediante 

la entrega de conocimientos, desarrollo de habilidades y actitudes necesarias para mejorar sus 

competencias orientadas hacia el mejor desempeño de todos los colaboradores en los diversos niveles 

jerárquicos y posiciones, en sus actuales y futuros cargos, y adaptarlos a las exigencias cambiantes del 

entorno y del momento. 

Principios, valores y responsabilidades de los servidores públicos. 

Principio de Integridad y servicio 

 

El funcionario municipal debe observar la honestidad, el respeto y la transparencia en las    

interacciones profesionales. 

 

Se orienta a las necesidades de los ciudadanos porque ellos hacen posible nuestro trabajo. 

Además, practica la escucha activa, agradeciendo sinceramente cada vez que tiene la oportunidad. 

Siempre buscando maneras de ayudar y también de pedir las disculpas cuando correspondan. 

 De la misma manera, también se orienta al reconocimiento y respeto con los demás   

funcionarios.  
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Valores institucionales de Respeto y Eficiencia 

 

La Municipalidad garantiza una comunicación y relación de respeto y rectitud hacia todos los 

vecinos que demandan atención, sin importar su condición social, creencias religiosas o políticas, o su 

pertenencia étnica y cultural. 

 

En cuanto a la Eficiencia, se garantiza la mayor celeridad en los trámites y gestiones municipales, 

brindando servicios de calidad. 

 

Mecanismos de formación 

Formación de Contraloría General de la República 

El Centro de Estudios de la Administración del Estado (CEA) es una dependencia de la Contraloría 

General de la República que busca fortalecer la buena Administración a través de la formación transversal 

de funcionarios y servidores de la Administración del Estado, estudiantes y la sociedad civil. 

  El principal objetivo del CEA es fortalecer la gobernanza a través de la formación transversal de 

funcionarios y servidores de la Administración del Estado, estudiantes y la sociedad civil, promoviendo la 

implementación de buenas prácticas en la gestión pública, la generación de contenidos y la vinculación 

con la ciudadanía El plan de trabajo del Centro de Estudios de la Administración del Estado considera, 

fundamentalmente, tres líneas de acción en una primera fase de implementación, donde al municipio le 

cabe la formación y capacitación de funcionarios y servidores públicos en materias transversales y 

técnicas, para lograr una mejora continua en la gestión pública.   

De esta forma el Plan de Capacitación Municipal 2024, promoverá internamente las fechas de los 

cursos y otorgará prioridad a las postulaciones realizadas por los funcionarios Municipales a los cursos 

dictados por la Contraloría General de la República. 

Fondo Concursable de Formación de funcionarios Municipales, Ley Nº 20.742 

El Fondo Concursable de Formación de funcionarios Municipales, dependiente de la Subsecretaría 

de Desarrollo Regional y Administrativo, está focalizado en aquellos funcionarios municipales que 

desempeñan un cargo municipal y a quienes se les aplican las disposiciones de la Ley Nº 18.883, Estatuto 

Administrativo para funcionarios Municipales. 

Este Fondo de Becas financia acciones para la formación de los funcionarios municipales en 

competencias específicas, habilidades y aptitudes que requieran para el desempeño y ejercicio de un 

determinado cargo municipal. 

Los estudios que se financian con cargo a este Fondo de Becas son aquellos conducentes a la 

obtención de un título profesional, técnico, diplomado o postítulo, cuyos contenidos estén directamente 

relacionados con materias afines a la gestión y funciones propias de las municipalidades. 
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La Municipalidad patrocinará oficialmente la postulación de los funcionarios interesados en 

participar en los concursos de becas del Fondo Concursable de Formación de funcionarios Municipales. 

De acuerdo con las orientaciones estratégicas de la Ilustre Municipalidad de Chonchi y las 

necesidades de formación de los funcionarios, las áreas prioritarias de estudio conducentes a título 

técnico o profesional a las que pueden postular los funcionarios durante el año 2024, son las siguientes: 

Gestión interna: Transparencia Municipal, Plan de Compras Públicas, Gestión de Contratos, entre 

otros. 

Para asegurar el acceso igualitario de los funcionarios a ser patrocinados por la Municipalidad 

para postular a los concursos del Fondo Concursable de Formación de funcionarios Municipales, se 

difundirán los beneficios que se pueden obtener a través del Fondo de becas, los requisitos de postulación 

y las formalidades que requiere la municipalidad para la selección. Para ello informará a los funcionarios, 

a través de: correo electrónico, mediante publicación de avisos en los lugares más visibles y concurridos 

de las dependencias municipales y por medio de las asociaciones de funcionarios de la municipalidad. 

Academia de Capacitación Municipal y Regional   

El Plan anual de capacitación para el año 2024, abordará de igual forma, las actividades de 

capacitación impartidas por la Academia de Capacitación Municipal y Regional, dependiente de la 

Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo. El propósito central de la Academia es fortalecer 

el capital humano de Municipalidades y Gobiernos Regionales a través de la formación y capacitación 

continua y gratuita. De esta forma, se busca minimizar brechas, certificar competencias y responder de 

forma eficiente y oportuna a las necesidades de capacitación de los funcionarios del municipio.   

Contenidos destinados a disminuir brechas de desempeño detectadas en los procesos de 

gestión del desempeño individual. 

Desarrollo y/o fortalecimiento de Conocimientos, Aptitudes y Habilidades Generales y/o 

Específicas 

Dentro de los aspectos más importantes del Plan de Capacitación 2024, corresponde al 

establecimiento de una malla básica de capacitación la cual, estará enfocada en las áreas de Gestión de 

calidad de Servicios Municipales y Gestión Financiera. 

Los cursos serán contratados por la Ilustre Municipalidad de Chonchi, con cargo al presupuesto 

municipal, para el año 2025, específicamente en su subtitulo 22, ítem 11” Servicios Técnicos y 

Profesionales” asignación 002, cursos de capacitación.  

 

 

 

 

 

 



 
 

 28 

Tabla de Objetivos de Cursos Seleccionados. 

SELECCIÓN OBJETIVOS TEMA TIPO DE 
FUNCIONARIOS 

El proceso de 
selección se 
realizará 
mediante 
selección  

Conocer a cabalidad la Ley de 
Compras Públicas con sus 
modificaciones, para cumplir con lo 
estipulado 

Ley de Compras 
Públicas 

Orientado a Directivos, 
encargados de 
unidades de compra, 
subrogantes y 
funcionarios de 
unidades requirentes 

El proceso de 
selección se 
realizará 
mediante 
selección 

Disponer de un sistema de 
seguimiento de ejecución de 
Contratos 

Administración 
de Contratos 

Orientado a 
funcionarios de 
unidades técnicas, 
como Secplan, DOM, 
Dideco, Didel, DAF, 
Control y Jurídica 

El proceso de 
selección se 
realizará 
mediante 
selección 

Fortalecer los conocimientos de los 
procesos disciplinarios como 
Investigaciones y sumarios 
administrativos 

Procesos 
disciplinarios 

Orientado a Directivos, 
Jefaturas, 
Profesionales y otros 

El proceso de 
selección se 
realizará 
mediante 
selección 

Fortalecer los conocimientos 
administrativos de inspeccionar 
una obra 

Inspecciones de 
Obras 

Orientado a 
funcionarios 
inspectores de obras  
municipales, y 
revisores de 
estados de pago de 
obras. 

El proceso de 
selección se 
realizará 
mediante 
selección 

Fortalecer los conocimientos de 
atención de público, para mejorar  
las técnicas administrativas 

Atención de 
Público 

Orientado a 
funcionarios que 
atienden directamente 
público 

 

Proceso de Ejecución y Contratación de los Cursos 

 El proceso de contratación de los cursos priorizados se realizará a través de un proceso de 

licitación Pública o Privada, de acuerdo con Ley de Compras y Contrataciones Publicas y por medio del 

Sistema de información Mercado Publico. Lo anterior será realizado, posterior a la elaboración de los 

requerimientos técnicos, por parte de las Direcciones. 

 Sin perjuicio de lo anterior, podrán existir contrataciones directas en conformidad a las causales 

previstas en la ley de compras y contrataciones públicas. 
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Presupuesto Referencial 

TEMATICAS 
TRIMESTRE 

1 
TRIMESTRE 

2 
TRIMESTRE 

3 
TRIMESTRE 

4 
MONTO ASIGNADO 

Ley de Compras 
Publicas 

X X X X 2.000.000 

Administración de 
Contratos 

X X X X 2.000.000 

Procesos 
Disciplinarios 

X X X X 2.000.000 

Inspecciones de Obras X X X X 2.000.000 

Atención de Publico X X X X 1.000.000 

TOTAL $     
9.000.000 
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7.- INGRESOS MUNICIPALES PERCIBIDOS 2025 
 

DENOMINACIÓN  INGRESO PERCIBIDO EN 
M$ 

TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y REALIZACION DE ACTIVIDADES 2.411.165 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE OTRAS ENTIDADES 6.482.153 

RENTAS DE LA PROPIEDAD 118.374 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 4.991.051 

VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  59.700 

RECUPERACION DE PRESTAMOS 31.284 

TRANSFERENCIA PARA GASTOS DE CAPITAL 879.206 

TOTALES 14.972.933 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.- GASTOS DEVENGADO MUNICIPAL 2025 
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DENOMINACION  GASTO DEVENGADOS EN 
M$ 

GASTOS EN PERSONAL 3.388.405 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 2.125.480 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.440.916 

INTEGROS AL FISCO 119.439 

OTROS GASTOS CORRIENTES  35.241 

ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 102.725 

INICIATIVAS DE INVERSION 1.759.527 

SERVICIO DE LA DEUDA 1.821 

TOTAL 15.973.554 
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9.- BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA ACUMULADO INGRESOS AL 31/12/2025  

Sub Item Asig 

 

Denominación 

Presup.Inicial 

(M$) 

Presup.Vigente 

(M$) 

Ingresos 

Percibidos 

(M$) 

Saldo 

Presupuestario 

(M$) 

Ingresos 

Por 

Percibir 

(M$) 

03            C x C Tributos 

sobre el Uso de 

Bienes y la 

Realización de 

Actividades 1.974.396 2.325.938 2.411.166 -85.228 9.870 

03 01         Patentes y Tasas 

por Derechos 1.129.146 1.061.898 1.099.595 -37.697 6.830 

03 01 001     Patentes 

Municipales 1.024.146 945.396 912.285 33.111 5.033 

03 01 001 001 De Beneficio 

Municipal 1.024.146 945.396 912.285 33.111 5.033 

03 01 002     Derechos de 

Aseo 15.500 15.500 18.875 -3.375 1.353 

03 01 002 001 En Impuesto 

Territorial 5.500 5.500 5.938 -438 0 

03 01 002 002 En Patentes 

Municipales 10.000 10.000 12.889 -2.889 1.353 

03 01 002 003 Cobro Directo 
0 0 48 -48 0 

03 01 003     Otros Derechos 
89.500 101.002 168.435 -67.433 444 

03 01 003 001 Urbanización y 

Construcción 40.000 40.000 37.801 2.199 0 

03 01 003 002 Permisos 

Provisorios 2.000 2.000 3.408 -1.408 0 

03 01 003 003 Propaganda 
3.500 3.500 7.181 -3.681 444 

03 01 003 004 Transferencia de 

Vehículos 35.000 36.502 63.892 -27.390 0 

03 01 003 999 Otros 
9.000 19.000 56.153 -37.153 0 

03 02         Permisos y 

Licencias 393.250 777.040 792.650 -15.610 3.040 

03 02 001     Permisos de 

Circulación 306.250 690.040 673.430 16.610 3.040 
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03 02 001 001 De Beneficio 

Municipal 0 258.765 252.535 6.230 1.140 

03 02 001 002 De Beneficio 

Fondo Común 

Municipal 306.250 431.275 420.895 10.380 1.900 

03 02 002     Licencias de 

Conducir y 

Similares 85.000 85.000 117.026 -32.026 0 

03 02 999     Otros 
2.000 2.000 2.194 -194 0 

03 03         Participación en 

Impuesto 

Territorial – Art. 

37 D.L. N° 3.063, 

de 1979 450.000 485.000 515.312 -30.312 0 

03 99         Otros Tributos 
2.000 2.000 3.609 -1.609 0 

05            C x C 

Transferencias 

Corrientes 6.851.100 7.131.941 6.482.153 649.788 0 

05 03         De Otras 

Entidades 

Públicas 6.851.100 7.131.941 6.482.153 649.788 0 

05 03 002     De la 

Subsecretaría de 

Desarrollo 

Regional y 

Administrativo 120.000 120.000 120.557 -557 0 

05 03 002 999 Otras 

Transferencias 

Corrientes de la 

SUBDERE 120.000 120.000 120.557 -557 0 

05 03 004     De la Junta 

Nacional de 

Jardines 

Infantiles 32.000 32.000 0 32.000 0 

05 03 004 001 Convenios 

Educación 

Prebásica 32.000 32.000 0 32.000 0 

05 03 006     Del Servicio de 

Salud 6.107.100 6.222.100 5.788.283 433.817 0 

05 03 006 001 Atención 

Primaria Ley N° 

19.378, Art. 49 4.541.100 4.656.100 4.626.697 29.403 0 
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05 03 006 002 Aportes 

Afectados 1.566.000 1.566.000 1.161.586 404.414 0 

05 03 007     Del Tesoro 

Público 502.000 667.841 477.809 190.032 0 

05 03 007 001 Patentes 

Acuícolas Ley N° 

20.033, Art. 8° 325.000 345.000 226.674 118.326 0 

05 03 007 999 Otras 

Transferencias 

Corrientes del 

Tesoro Público 177.000 322.841 251.135 71.706 0 

05 03 099     De Otras 

Entidades 

Públicas 90.000 90.000 95.504 -5.504 0 

06            C x C Rentas de la 

Propiedad 9.000 114.952 118.374 -3.422 0 

06 01         Arriendo de 

Activos No 

Financieros 9.000 9.000 12.612 -3.612 0 

06 99         Otras Rentas de 

la Propiedad 0 105.952 105.762 190 0 

08            C x C Otros 

Ingresos 

Corrientes 4.247.400 4.903.793 4.991.051 -87.258 46.857 

08 01         Recuperación y 

Reembolsos por 

Licencias 

Médicas 30.000 62.000 77.044 -15.044 46.846 

08 01 002     Recuperaciones 

Art. 12 Ley N° 

18.196 y Ley N° 

19.117 Art. Único 30.000 62.000 77.044 -15.044 46.846 

08 02         Multas y 

Sanciones 

Pecuniarias 129.700 186.400 207.638 -21.238 11 

08 02 001     Multas - De 

Beneficio 

Municipal 82.100 112.100 138.959 -26.859 11 

08 02 001 001 Multas Ley de 

Tránsito 61.100 81.100 123.366 -42.266 0 

08 02 001 999 Otras Multas 

Beneficio 

Municipal 21.000 31.000 15.593 15.407 11 
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08 02 002     Multas Art. 14, 

N° 6, Ley N° 

18.695 – De 

Beneficio Fondo 

Común Municipal 6.000 7.700 6.682 1.018 0 

08 02 002 002 Multas Art. 14, 

N° 6, Inc. 2°, Ley 

N° 18.695 – 

Multas TAG 6.000 7.700 6.682 1.018 0 

08 02 003     Multas Ley de 

Alcoholes – De 

Beneficio 

Municipal 2.300 2.300 1.990 310 0 

08 02 004     Multas Ley de 

Alcoholes – De 

Beneficio 

Servicios de 

Salud 2.900 2.900 1.327 1.573 0 

08 02 005     Registro de 

Multas de 

Tránsito No 

Pagadas – De 

Beneficio 

Municipal 1.000 1.000 3.341 -2.341 0 

08 02 006     Registro de 

Multas de 

Tránsito No 

Pagadas – De 

Beneficio Otras 

Municipalidades 12.400 17.400 20.047 -2.647 0 

08 02 007     Multas Juzgado 

de Policía Local – 

De Beneficio 

Otras 

Municipalidades 11.000 31.000 23.276 7.724 0 

08 02 008     Multas e 

Intereses 12.000 12.000 12.016 -16 0 

08 03         Participación del 

Fondo Común 

Municipal - Art. 

38, D.L. N° 3.063, 

de 1979 3.975.000 4.523.462 4.558.117 -34.655 0 

08 03 001     Participación 

Anual 3.675.000 4.147.462 4.181.312 -33.850 0 

08 03 003     Aportes 

Extraordinarios 300.000 0 0 0 0 
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08 03 003 002 Anticipos de 

Aportes del 

Fondo Común 

Municipal por 

Leyes Especiales 300.000 0 0 0 0 

08 03 006     Aportes Fiscales 

Adicionales por 

Aplicación de la 

Ley N°21.591, 

sobre Royalty a la 

Minería. 0 376.000 376.805 -805 0 

08 03 006 002 Aplicación Art.14, 

N°8, del D.F.L. 

N°1de 2006, del 

Ministerio del 

Interior-Fondo 

Equidad 

Territorial 0 376.000 376.805 -805 0 

08 04         Fondos de 

Terceros 900 1.400 1.307 93 0 

08 04 001     Arancel al 

Registro de 

Multas de 

Tránsito No 

Pagadas 900 1.400 1.307 93 0 

08 99         Otros 
111.800 130.531 146.945 -16.414 0 

08 99 001     Devoluciones y 

Reintegros no 

Provenientes de 

Impuestos 10.000 87.236 98.628 -11.392 0 

08 99 201     Ingresos por 

Cobro de Pagos 

en Exceso 0 355 798 -443 0 

08 99 202     Ingresos por 

Cobro de Pagos 

Duplicados 0 0 66 -66 0 

08 99 999     Otros 
101.800 42.940 47.453 -4.513 0 

10            C x C Venta de 

Activos No 

Financieros 0 59.700 59.700 0 0 

10 03         Vehículos 
0 59.700 59.700 0 0 
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12            C x C 

Recuperación de 

Préstamos 13.150 39.000 31.283 7.717 48.504 

12 10         Ingresos por 

Percibir 13.150 39.000 31.283 7.717 48.504 

13            C x C 

Transferencias 

para Gastos de 

Capital 13.000 1.462.432 879.205 583.227 0 

13 03         De Otras 

Entidades 

Públicas 13.000 1.462.432 879.205 583.227 0 

13 03 002     De la 

Subsecretaría de 

Desarrollo 

Regional y 

Administrativo 0 392.448 300.723 91.725 0 

13 03 002 001 Programa 

Mejoramiento 

Urbano y 

Equipamiento 

Comunal 0 83.137 83.136 1 0 

13 03 002 002 Programa 

Mejoramiento de 

Barrios 0 217.588 217.587 1 0 

13 03 002 999 Otras 

Transferencias 

para Gastos de 

Capital de la 

SUBDERE 0 91.723 0 91.723 0 

13 03 005     Del Tesoro 

Público 13.000 23.000 4.498 18.502 0 

13 03 005 001 Patentes Mineras 

Ley N° 19.143 13.000 23.000 4.498 18.502 0 

13 03 008     De Gobierno 

Regional 0 1.046.984 573.984 473.000 0 

13 03 008 002 Fondo Regional 

de Iniciativa 

Regional (FRIL) 0 1.046.984 573.984 473.000 0 

15            Saldo Inicial de 

Caja 770.800 2.402.810 0 0 0 

        TOTALES 
13.878.846 18.440.566 14.972.932 1.064.824 105.231 
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10. BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA ACUMULADO GASTOS AL 31/12/2025 
  

Su
b 

Ite
m 

Asi
g 

Sub 
Asi
g 

  Denominación Presup.Inicia
l (M$) 

Presup.Vigent
e (M$) 

Obligación 
Devengada 
(M$) 

Saldo 
Presupuest
ario (M$) 

Deuda 
Exigible 
(M$) 

21                C x P Gastos en 
Personal 

3.641.087 3.648.206 3.388.405 259.801 0 

21 01             Personal de Planta 

1.542.348 1.555.631 1.488.969 66.662 0 

21 01 001         Sueldos y 
Sobresueldos 

1.330.696 1.331.781 1.286.979 44.802 0 

21 01 001 001     Sueldos Base 

270.505 264.943 264.741 202 0 

21 01 001 002     Asignación de 
Antigüedad 

29.186 32.476 32.475 1 0 

21 01 001 002 00
2 

Asignación de 
Antigüedad, Art. 
97, Letra g), de la 
Ley Nº 18.883, y 
leyes N° 19.180 y 
19.280 29.186 32.476 32.475 1 0 

21 01 001 003     Asignación 
Profesional 

90.893 96.339 96.339 0 0 

21 01 001 003 00
1 

Asignación 
Profesional, 
Decreto Ley N° 
479, de 1974 90.893 96.339 96.339 0 0 

21 01 001 004     Asignación de Zona 

151.761 151.761 148.296 3.465 0 

21 01 001 004 00
1 

Asignación de 
Zona, Art. 7° y 25, 
D.L. N° 3.551 

108.204 108.204 105.897 2.307 0 

21 01 001 004 00
2 

Asignación de 
Zona, Art. 26, de la 
Ley N° 19.378 y Ley 
N° 19.354 

277 277 41 236 0 

21 01 001 004 00
4 

Complemento de 
Zona 

43.280 43.280 42.359 921 0 

21 01 001 007     Asignaciones del 
D.L. N° 3.551, de 
1981 

326.288 324.199 315.088 9.111 0 

21 01 001 007 00
1 

Asignación 
Municipal, Art. 24 y 
31 D.L. N° 3.551, de 
1981 326.288 324.199 315.088 9.111 0 

21 01 001 009     Asignaciones 
Especiales 

28.959 28.959 28.710 249 0 
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21 01 001 009 00
5 

Asignación Art. 1°, 
Ley N° 19.529 28.959 28.959 28.710 249 0 

21 01 001 010     Asignación de 
Pérdida de Caja 

254 254 240 14 0 

21 01 001 010 00
1 

Asignación por 
Pérdida de Caja, 
Art. 97, Letra a), 
Ley N° 18.883 

254 254 240 14 0 

21 01 001 014     Asignaciones 
Compensatorias 

167.487 167.487 152.811 14.676 0 

21 01 001 014 00
1 

Incremento 
Previsional, Art. 2°, 
D.L. N° 3.501, de 
1980 57.516 57.516 56.324 1.192 0 

21 01 001 014 00
2 

Bonificación 
Compensatoria de 
Salud, Art. 3°, Ley 
N° 18.566 

23.607 23.607 22.791 816 0 

21 01 001 014 00
3 

Bonificación 
Compensatoria, 
Art. 10, Ley N° 
18.675 

56.021 56.021 48.617 7.404 0 

21 01 001 014 99
9 

Otras Asignaciones 
Compensatorias 

30.343 30.343 25.079 5.264 0 

21 01 001 015     Asignaciones 
Sustitutivas 

30.203 30.203 30.074 129 0 

21 01 001 015 00
1 

Asignación Única, 
Art. 4°, Ley N° 
18.717 

30.203 30.203 30.074 129 0 

21 01 001 019     Asignación de 
Responsabilidad 

19.769 19.769 14.742 5.027 0 

21 01 001 019 00
1 

Asignación de 
Responsabilidad 
Judicial, Art. 2°, Ley 
N° 20.008 

5.179 5.179 4.898 281 0 

21 01 001 019 00
2 

Asignación de 
Responsabilidad 
Directiva 

14.590 14.590 9.845 4.745 0 

21 01 001 022     Componente Base 
Asignación de 
Desempeño 103.364 103.364 95.769 7.595 0 

21 01 001 038     Asignación Zonas 
Extremas 

74.851 74.851 73.013 1.838 0 

21 01 001 043     Asignación 
Inherente al Cargo, 
Ley N° 18.695 

37.176 37.176 34.680 2.496 0 

21 01 002         Aportes del 
Empleador 

40.570 47.394 46.410 984 0 

21 01 002 001     A Servicios de 
Bienestar 

12.851 12.851 11.868 983 0 
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21 01 002 002     Otras Cotizaciones 
Previsionales 

27.719 34.543 34.543 0 0 

21 01 003         Asignaciones por 
Desempeño 

102.342 102.342 94.799 7.543 0 

21 01 003 001     Desempeño 
Institucional 

52.372 52.372 48.549 3.823 0 

21 01 003 001 00
1 

Asignación de 
Mejoramiento de 
la Gestión 
Municipal, Art. 1°, 
Ley N° 20.008 52.372 52.372 48.549 3.823 0 

21 01 003 002     Desempeño 
Colectivo 49.970 49.970 46.250 3.720 0 

21 01 003 002 00
1 

Asignación de 
Mejoramiento de 
la Gestión 
Municipal, Art. 1°, 
Ley N° 20.008 49.970 49.970 46.250 3.720 0 

21 01 004         Remuneraciones 
Variables 

48.000 51.799 44.210 7.589 0 

21 01 004 005     Trabajos 
Extraordinarios 

20.000 22.954 22.954 0 0 

21 01 004 006     Comisiones de 
Servicios en el País 

28.000 28.845 21.256 7.589 0 

21 01 005         Aguinaldos y Bonos 

20.740 22.315 16.571 5.744 0 

21 01 005 001     Aguinaldos 

4.164 7.482 5.870 1.612 0 

21 01 005 001 00
1 

Aguinaldo de 
Fiestas Patrias 

2.552 5.870 5.870 0 0 

21 01 005 001 00
2 

Aguinaldo de 
Navidad 

1.612 1.612 0 1.612 0 

21 01 005 002     Bono de 
Escolaridad 

2.773 2.773 862 1.911 0 

21 01 005 003     Bonos Especiales 

13.175 5.005 2.785 2.220 0 

21 01 005 003 00
1 

Bono 
Extraordinario 
Anual 13.175 5.005 2.785 2.220 0 

21 01 005 004     Bonificación 
Adicional al Bono 
de Escolaridad 

628 7.055 7.054 1 0 

21 02             Personal a Contrata 

633.830 622.249 552.418 69.831 0 

21 02 001         Sueldos y 
Sobresueldos 521.259 507.306 464.116 43.190 0 

21 02 001 001     Sueldos Base 

134.712 127.602 116.399 11.203 0 

21 02 001 002     Asignación de 
Antigüedad 

2.243 3.601 3.601 0 0 
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21 02 001 002 00
2 

Asignación de 
Antigüedad, Art. 
97, Letra g), de la 
Ley N° 18.883 y 
Leyes N° 19.180 y 
19.280 2.243 3.601 3.601 0 0 

21 02 001 003     Asignación 
Profesional 

24.122 21.522 19.301 2.221 0 

21 02 001 004     Asignación de Zona 

75.439 71.439 65.182 6.257 0 

21 02 001 004 00
1 

Asignación de 
Zona, Art. 7° y 25, 
D.L. N° 3.551, de 
1981 53.885 49.885 46.559 3.326 0 

21 02 001 004 00
3 

Complemento de 
Zona 21.554 21.554 18.623 2.931 0 

21 02 001 007     Asignaciones del 
D.L. N° 3.551, de 
1981 

81.653 75.003 69.675 5.328 0 

21 02 001 007 00
1 

Asignación 
Municipal, Art. 24 y 
31, D.L. N° 3.551, 
de 1981 81.653 75.003 69.675 5.328 0 

21 02 001 009     Asignaciones 
Especiales 

22.956 22.956 20.117 2.839 0 

21 02 001 009 00
5 

Asignación Art. 1°, 
Ley N° 19.529 

22.956 22.956 20.117 2.839 0 

21 02 001 010     Asignación de 
Pérdida de Caja 0 300 161 139 0 

21 02 001 010 00
1 

Asignación de 
Pérdida de Caja, 
Art. 97, Letra a), 
Ley N° 18.883 0 300 161 139 0 

21 02 001 013     Asignaciones 
Compensatorias 

68.058 69.267 62.738 6.529 0 

21 02 001 013 00
1 

Incremento 
Previsional, Art. 2°, 
D.L. N° 3.501, de 
1980 

28.343 28.043 24.619 3.424 0 

21 02 001 013 00
2 

Bonificación 
Compensatoria de 
Salud, Art. 3°, Ley 
N° 18.566 

5.756 5.756 4.914 842 0 

21 02 001 013 00
3 

Bonificación 
Compensatoria, 
Art. 10, Ley N° 
18.675 

14.849 14.849 12.587 2.262 0 

21 02 001 013 99
9 

Otras Asignaciones 
Compensatorias 

19.110 20.619 20.618 1 0 

21 02 001 014     Asignaciones 
Sustitutivas 

26.964 26.964 23.671 3.293 0 
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21 02 001 014 00
1 

Asignación Única, 
Art. 4°, Ley N° 
18.717 26.964 26.964 23.671 3.293 0 

21 02 001 021     Componente Base 
Asignación de 
Desempeño 

31.029 34.569 34.569 0 0 

21 02 001 037     Asignación Zonas 
Extremas 

54.083 54.083 48.703 5.380 0 

21 02 002         Aportes del 
Empleador 

24.979 24.979 21.299 3.680 0 

21 02 002 001     A Servicios de 
Bienestar 

8.891 8.891 7.559 1.332 0 

21 02 002 002     Otras Cotizaciones 
Previsionales 

16.088 16.088 13.740 2.348 0 

21 02 003         Asignaciones por 
Desempeño 

48.768 41.328 35.621 5.707 0 

21 02 003 001     Desempeño 
Institucional 

28.815 21.375 17.515 3.860 0 

21 02 003 001 00
1 

Asignación de 
Mejoramiento de 
la Gestión 
Municipal, Art. 1°, 
Ley N° 20.008 28.815 21.375 17.515 3.860 0 

21 02 003 002     Desempeño 
Colectivo 

19.953 19.953 18.106 1.847 0 

21 02 003 002 00
1 

Asignación de 
Mejoramiento de 
la Gestión 
Municipal, Art. 1°, 
Ley N° 20.008 19.953 19.953 18.106 1.847 0 

21 02 004         Remuneraciones 
Variables 

24.000 24.606 15.305 9.301 0 

21 02 004 005     Trabajos 
Extraordinarios 

8.000 8.000 3.687 4.313 0 

21 02 004 006     Comisiones de 
Servicios en el País 

16.000 16.606 11.618 4.988 0 

21 02 005         Aguinaldos y Bonos 

14.824 24.030 16.077 7.953 0 

21 02 005 001     Aguinaldos 

6.007 8.575 5.879 2.696 0 

21 02 005 001 00
1 

Aguinaldo de 
Fiestas Patrias 

3.312 5.880 5.879 1 0 

21 02 005 001 00
2 

Aguinaldo de 
Navidad 

2.695 2.695 0 2.695 0 

21 02 005 002     Bono de 
Escolaridad 

1.120 1.120 776 344 0 

21 02 005 003     Bonos Especiales 

7.697 7.697 2.785 4.912 0 
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21 02 005 003 00
1 

Bono 
Extraordinario 
Anual 7.697 7.697 2.785 4.912 0 

21 02 005 004     Bonificación 
Adicional al Bono 
de Escolaridad 

0 6.638 6.638 0 0 

21 03             Otras 
Remuneraciones 

268.850 303.044 273.410 29.634 0 

21 03 001         Honorarios a Suma 
Alzada - Personas 
Naturales 

59.350 86.891 58.198 28.693 0 

21 03 004         Remuneraciones 
Reguladas por el 
Código del Trabajo 

201.500 202.997 202.056 941 0 

21 03 004 001     Sueldos 

190.000 188.442 187.869 572 0 

21 03 004 002     Aportes del 
Empleador 

11.000 11.583 11.583 0 0 

21 03 004 003     Remuneraciones 
Variables 

500 500 132 368 0 

21 03 004 004     Aguinaldos y Bonos 

0 2.472 2.471 1 0 

21 03 005         Suplencias y 
Reemplazos 

8.000 13.156 13.156 0 0 

21 04             Otros Gastos en 
Personal 

1.196.059 1.167.282 1.073.608 93.674 0 

21 04 003         Dietas a Juntas, 
Consejos y 
Comisiones 

92.000 88.000 80.050 7.950 0 

21 04 003 001     Dietas a concejales 

82.000 82.000 80.016 1.984 0 

21 04 003 002     Gastos por 
Comisiones y 
Representaciones 
del Municipio 

5.000 3.000 35 2.965 0 

21 04 003 003     Otros Gastos 

5.000 3.000 0 3.000 0 

21 04 004         Prestaciones de 
Servicios en 
Programas 
Comunitarios 

1.104.059 1.079.282 993.558 85.724 0 

22                C x P Bienes y 
Servicios de 
Consumo 2.292.171 2.723.399 2.125.480 597.919 38 

22 01             Alimentos y 
Bebidas 

70.500 68.804 53.505 15.299 0 
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22 01 001         Para Personas 

69.000 68.364 53.071 15.293 0 

22 01 002         Para Animales 

1.500 440 434 6 0 

22 02             Textiles, Vestuario 
y Calzado 

39.180 66.304 30.260 36.044 0 

22 02 001         Textiles y Acabados 
Textiles 

2.700 2.500 1.251 1.249 0 

22 02 002         Vestuario, 
Accesorios y 
Prendas Diversas 26.700 48.264 21.561 26.703 0 

22 02 003         Calzado 

9.780 15.540 7.448 8.092 0 

22 03             Combustibles y 
Lubricantes 

283.540 199.456 159.364 40.092 0 

22 03 001         Para Vehículos 

155.500 126.988 95.112 31.876 0 

22 03 002         Para Maquinarias, 
Equipos de 
Producción, 
Tracción y 
Elevación 122.890 68.378 61.563 6.815 0 

22 03 003         Para Calefacción 

1.000 0 0 0 0 

22 03 999         Para Otros 

4.150 4.090 2.688 1.402 0 

22 04             Materiales de Uso 
o Consumo 

281.291 305.540 223.551 81.989 38 

22 04 001         Materiales de 
Oficina 28.950 34.177 30.992 3.185 38 

22 04 002         Textos y Otros 
Materiales de 
Enseñanza 

400 4.868 4.547 321 0 

22 04 003         Productos 
Químicos 

350 50 0 50 0 

22 04 004         Productos 
Farmacéuticos 

950 250 0 250 0 

22 04 005         Materiales y Útiles 
Quirúrgicos 

300 0 0 0 0 

22 04 006         Fertilizantes, 
Insecticidas, 
Fungicidas y Otros 

1.600 1.530 1.323 207 0 

22 04 007         Materiales y Útiles 
de Aseo 

17.700 25.000 23.839 1.161 0 

22 04 008         Menaje para 
Oficina, Casino y 
Otros 500 1.887 1.117 770 0 
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22 04 009         Insumos, 
Repuestos y 
Accesorios 
Computacionales 

3.400 33.534 26.791 6.743 0 

22 04 010         Materiales para 
Mantenimiento y 
Reparaciones de 
Inmuebles 

17.000 17.800 5.898 11.902 0 

22 04 011         Repuestos y 
Accesorios para 
Mantenimiento y 
Reparaciones de 
Vehículos 55.600 48.270 32.622 15.648 0 

22 04 012         Otros Materiales, 
Repuestos y Útiles 
Diversos 53.911 58.413 34.684 23.729 0 

22 04 014         Productos 
Elaborados de 
Cuero, Caucho y 
Plástico 5.000 2.995 2.992 3 0 

22 04 015         Productos 
Agropecuarios y 
Forestales 

3.800 3.210 2.954 256 0 

22 04 999         Otros 

91.830 73.556 55.793 17.763 0 

22 05             Servicios Básicos 

200.280 411.255 290.193 121.062 0 

22 05 001         Electricidad 

109.680 307.958 225.080 82.878 0 

22 05 002         Agua 

31.200 20.371 15.957 4.414 0 

22 05 003         Gas 

7.000 9.268 8.891 377 0 

22 05 004         Correo 

4.000 4.000 1.950 2.050 0 

22 05 005         Telefonía Fija 

13.700 15.674 6.532 9.142 0 

22 05 006         Telefonía Celular 

10.000 11.062 6.550 4.512 0 

22 05 007         Acceso a Internet 

13.700 21.557 12.651 8.906 0 

22 05 008         Enlaces de 
Telecomunicacione
s 

11.000 18.365 12.581 5.784 0 

22 05 999         Otros 

0 3.000 0 3.000 0 

22 06             Mantenimiento y 
Reparaciones 

133.360 239.367 184.479 54.888 0 

22 06 001         Mantenimiento y 
Reparación de 
Edificaciones 

11.500 22.322 14.917 7.405 0 
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22 06 002         Mantenimiento y 
Reparación de 
Vehículos 

59.360 97.673 77.829 19.844 0 

22 06 006         Mantenimiento y 
Reparación de 
Otras Maquinarias 
y Equipos 58.000 110.873 88.207 22.666 0 

22 06 007         Mantenimiento y 
Reparación de 
Equipos 
Informáticos 1.000 760 0 760 0 

22 06 999         Otros 

3.500 7.739 3.526 4.213 0 

22 07             Publicidad Y 
Difusión 

83.160 81.584 33.484 48.100 0 

22 07 001         Servicios de 
Publicidad 

52.400 49.639 22.749 26.890 0 

22 07 002         Servicios de 
Impresión 

20.800 17.511 6.819 10.692 0 

22 07 999         Otros 

9.960 14.434 3.916 10.518 0 

22 08             Servicios Generales 

929.680 1.043.414 944.493 98.921 0 

22 08 001         Servicios de Aseo 

754.830 799.568 737.378 62.190 0 

22 08 002         Servicios de 
Vigilancia 

0 2.000 1.696 304 0 

22 08 003         Servicios de 
Mantención de 
Jardines 

0 2.000 1.833 167 0 

22 08 004         Servicios de 
Mantención de 
Alumbrado Público 

32.000 57.074 45.000 12.074 0 

22 08 005         Servicios de 
Mantención de 
Semáforos 

5.000 0 0 0 0 

22 08 007         Pasajes, Fletes y 
Bodegajes 

37.250 32.623 23.704 8.919 0 

22 08 008         Salas Cunas y/o 
Jardines Infantiles 

1.000 0 0 0 0 

22 08 009         Servicios de Pago y 
Cobranza 

20.000 20.250 15.489 4.761 0 

22 08 011         Servicios de 
Producción y 
Desarrollo de 
Eventos 71.800 121.829 119.394 2.435 0 
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22 08 999         Otros 

7.800 8.070 0 8.070 0 

22 09             Arriendos 

142.100 159.407 121.375 38.032 0 

22 09 001         Arriendo de 
Terrenos 

4.800 6.100 5.270 830 0 

22 09 002         Arriendo de 
Edificios 

21.750 21.250 19.400 1.850 0 

22 09 003         Arriendo de 
Vehículos 

32.300 34.949 25.650 9.299 0 

22 09 005         Arriendo de 
Máquinas y 
Equipos 

20.500 19.364 13.322 6.042 0 

22 09 006         Arriendo de 
Equipos 
Informáticos 

500 10 0 10 0 

22 09 999         Otros 

62.250 77.734 57.734 20.000 0 

22 10             Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

68.000 68.000 45.977 22.023 0 

22 10 002         Primas y Gastos de 
Seguros 

68.000 68.000 45.977 22.023 0 

22 11             Servicios Técnicos y 
Profesionales 

42.080 49.180 13.445 35.735 0 

22 11 001         Estudios e 
Investigaciones 

30.000 40.100 8.730 31.370 0 

22 11 002         Cursos de 
Capacitación 

9.000 6.000 4.715 1.285 0 

22 11 999         Otros 

3.080 3.080 0 3.080 0 

22 12             Otros Gastos en 
Bienes y Servicios 
de Consumo 

19.000 31.088 25.354 5.734 0 

22 12 002         Gastos Menores 

6.000 6.000 4.094 1.906 0 

22 12 003         Gastos de 
Representación, 
Protocolo y 
Ceremonial 6.500 15.545 13.100 2.445 0 

22 12 004         Intereses, Multas y 
Recargos 

1.000 3.600 3.343 257 0 

22 12 005         Derechos y Tasas 

5.000 5.400 4.565 835 0 
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22 12 999         Otros 

500 543 252 291 0 

24                C x P 
Transferencias 
Corrientes 

7.737.210 9.049.163 8.440.916 608.247 14.394 

24 01             Al Sector Privado 

7.209.706 8.353.725 7.769.033 584.692 14.394 

24 01 001         Fondos de 
Emergencia 

5.000 5.000 2.851 2.149 0 

24 01 002         Educación - 
Personas Jurídicas 
Privadas, Art. 13, 
D.F.L. N° 1-
3.063/80 10.000 679.083 679.072 11 0 

24 01 003         Salud- Personas 
Jurídicas Privadas, 
Art. 13, D.F.L. N° 1-
3.063/80 6.344.600 6.617.186 6.092.232 524.954 0 

24 01 004         Organizaciones 
Comunitarias 

6.000 7.222 6.325 897 0 

24 01 005         Otras Personas 
Jurídicas Privadas 

112.450 223.778 220.824 2.954 0 

24 01 007         Asistencia Social a 
Personas Naturales 

144.000 197.660 181.767 15.893 0 

24 01 008         Premios y Otros 

41.850 47.988 42.431 5.557 14.394 

24 01 009         Educación 
Prebásica - 
Personas Jurídicas 
Privadas, Art. 13, 
D.F.L. N° 1-
3.063/80 32.000 32.000 0 32.000 0 

24 01 999         Otras 
Transferencias al 
Sector Privado 

513.806 543.808 543.532 276 0 

24 03             A Otras Entidades 
Públicas 

527.504 695.438 671.883 23.555 0 

24 03 002         A los Servicios de 
Salud 

2.900 2.900 1.327 1.573 0 

24 03 002 001     Multa Ley de 
Alcoholes 

2.900 2.900 1.327 1.573 0 

24 03 080         A las Asociaciones 

12.000 20.000 16.395 3.605 0 

24 03 080 001     A la Asociación 
Chilena de 
Municipalidades 

7.000 12.000 11.716 284 0 
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24 03 080 002     A Otras 
Asociaciones 

5.000 8.000 4.679 3.321 0 

24 03 090         Al Fondo Común 
Municipal - 
Permisos de 
Circulación 306.250 429.150 423.765 5.385 0 

24 03 090 001     Aporte Año Vigente 

306.250 429.150 423.765 5.385 0 

24 03 092         Al Fondo Común 
Municipal - Multas 

6.000 7.700 6.682 1.018 0 

24 03 092 002     Multas Art. 14, N° 
6, Inc. 2°, Ley N° 
18.695 - Multas 
TAG 6.000 7.700 6.682 1.018 0 

24 03 099         A Otras Entidades 
Públicas 

179.154 193.088 186.687 6.401 0 

24 03 100         A Otras 
Municipalidades 

21.200 42.600 37.027 5.573 0 

25                C x P Íntegros al 
Fisco 

0 120.207 119.439 768 0 

25 99             Otros Integros al 
Fisco 

0 120.207 119.439 768 0 

25 99 002         Integros por saldos 
No utilizados de 
Transferencias 

0 120.207 119.439 768 0 

26                C x P Otros Gastos 
Corrientes 

1.900 35.928 35.241 687 0 

26 01             Devoluciones 

1.000 34.378 34.117 261 0 

26 02             Compensaciones 
por Daños a 
Terceros y/o a la 
Propiedad 0 150 150 0 0 

26 04             Aplicación Fondos 
de Terceros 

900 1.400 973 427 0 

26 04 001         Arancel al Registro 
de Multas de 
Tránsito no 
Pagadas 900 1.400 973 427 0 

29                C x P Adquisición 
de Activos no 
Financieros 

109.478 230.967 102.725 128.242 0 

29 01             Terrenos 

78.178 98.179 0 98.179 0 

29 03             Vehículos 

0 20.553 20.553 0 0 
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29 04             Mobiliario y Otros 

12.500 34.418 16.947 17.471 0 

29 05             Máquinas y 
Equipos 

3.000 20.133 12.605 7.528 0 

29 05 001         Máquinas y 
Equipos de Oficina 

1.000 1.000 459 541 0 

29 05 999         Otras 

2.000 19.133 12.145 6.988 0 

29 06             Equipos 
Informáticos 

5.800 35.133 34.322 811 0 

29 06 001         Equipos 
Computacionales y 
Periféricos 

5.800 35.133 34.322 811 0 

29 07             Programas 
Informáticos 

10.000 22.551 18.299 4.252 0 

29 07 001         Programas 
Computacionales 

10.000 21.932 17.681 4.251 0 

29 07 002         Sistemas de 
Información 

0 619 619 0 0 

31                C x P Iniciativas de 
Inversión 

97.000 2.623.465 1.759.527 863.938 131.189 

31 02             Proyectos 

97.000 2.623.465 1.759.527 863.938 131.189 

31 02 002         Consultorías 

22.000 287.037 196.755 90.282 0 

31 02 004         Obras Civiles 

75.000 2.169.084 1.395.428 773.656 131.189 

31 02 999         Otros Gastos 

0 167.344 167.344 0 0 

33                C x P 
Transferencias de 
Capital 

0 7.409 0 7.409 0 

33 03             A Otras Entidades 
Públicas 

0 7.409 0 7.409 0 

33 03 001         A los Servicios 
Regionales de 
Vivienda y 
Urbanización 0 7.409 0 7.409 0 

33 03 001 001     Programa 
Pavimentos 
Participativos 

0 7.409 0 7.409 0 
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34                C x P Servicio de la 
Deuda 

0 1.822 1.821 1 0 

34 07             Deuda Flotante 

0 1.822 1.821 1 0 

          TOTALES 

13.878.846 18.440.566 15.973.554 2.467.012 145.621 
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11.- ESTADO DE SITUACIÓN PRESUPUESTARIA 
desde 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 

Miles de Pesos 

INGRESOS 

 
NOTAS 

PRESUPUESTO EJECUCIÓN 

INICIAL ACTUALIZADO DEVENGADO PERCIBIDO POR 
PERCIBI
R 

03 TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
06 RENTAS DE LA PROPIEDAD 
07 INGRESOS DE OPERACIÓN 
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 
10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
11 VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
12 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 
13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 
CAPITAL 
14 ENDEUDAMIENTO 

33 
 
 
33 
33 
33 
33 
33 
 
33 
33 
33 
 
33 

1.974.396 
 
 
6.851.100 
9.000 
0 
4.247.400 
0 
 
0 
13.150 
13.000 
 
0 

2.325.938 
 
 
7.131.941 
114.952 
0 
4.903.793 
59.700 
 
0 
39.000 
1.462.432 
 
0 

2.421.035 
 
 
6.482.153 
118.374 
0 
5.037.907 
59.700 
 
0 
79.786 
879.206 
 
0 

2.411.165 
 
 
6.482.153 
118.374 
0 
4.991.051 
59.700 
 
0 
31.284 
879.206 
 
0 

9.870 
 
 
0 
0 
0 
46.856 
0 
 
0 
48.502 
0 
 
0 

SUBTOTALES   13.108.046 16.037.756 15.078.161 14.972.933 105.228 

15 SALDO INICIAL DE CAJA   770.800 2.402.810 0 0 0 

TOTALES   13.878.846 18.440.566 15.078.161 14.972.933 105.228 

  
    

    

GASTOS   PRESUPUESTO EJECUCIÓN 

  INICIAL ACTUALIZADO DEVENGADO PAGADO POR 
PAGAR 

21 GASTOS EN PERSONAL 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
25 INTEGROS AL FISCO 
26 OTROS GASTOS CORRIENTES 
29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 
30 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 
31 INICIATIVAS DE INVERSION 
32 PRÉSTAMOS 
33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
34 SERVICIO DE LA DEUDA 

33 
33 
 
33 
 
33 
33 
33 
33 
 
33 
 
33 
33 
33 
33 

3.641.087 
2.292.171 
 
0 
 
7.737.210 
0 
1.900 
109.478 
 
0 
 
97.000 
0 
0 
0 

3.648.206 
2.723.399 
 
0 
 
9.049.163 
120.207 
35.928 
230.967 
 
0 
 
2.623.465 
0 
7.409 
1.822 

3.388.405 
2.125.480 
 
0 
 
8.440.916 
119.439 
35.241 
102.725 
 
0 
 
1.759.526 
0 
0 
1.821 

3.388.405 
2.125.441 
 
0 
 
8.426.522 
119.439 
35.241 
102.725 
 
0 
 
1.628.338 
0 
0 
1.821 

0 
39 
 
0 
 
14.394 
0 
0 
0 
 
0 
 
131.188 
0 
0 
0 

SUBTOTALES   13.878.846 18.440.566 15.973.553 15.827.932 145.621 

35 SALDO FINAL DE CAJA   0 0 0 0 0 

TOTALES   13.878.846 18.440.566 15.973.553 15.827.932 145.621 
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 13.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
 

 Tiene por objetivo propender al mejoramiento de la calidad de vida de la población y 

especialmente de los sectores sociales más vulnerables. Además, debe promover y potenciar la 

participación de la comunidad organizada en las distintas esferas del desarrollo de la comuna, 

respondiendo a sus necesidades específicas a través de la implementación de programas y/o proyectos, 

promoviendo el deporte y la recreación. 

Es la encargada de: 

• Asesorar al alcalde y al concejo en la promoción del desarrollo comunitario. 

• Prestar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, fomentar su desarrollo y legalización. 

• Promover la efectiva participación de las organizaciones comunitarias en el municipio. 

 
  

12.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 
desde 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 

 
En Pesos 

  
  Notas 31/12/2025 31/12/2024 

AUMENTOS DEL PATRIMONIO  
Cambio de Políticas Contables 
Ajuste por Corrección de Errores 
Ajustes por Primera Adopción 
Otros Efectos Patrimoniales 
  
DISMINUCIONES DEL PATRIMONIO  
Cambio de Políticas Contables 
Ajustes por Corrección de Errores 
Ajustes por Primera Adopción 
Otros Efectos Patrimoniales 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
441.366.745 
0 
0 
0 
  
  
88.237.002 
1.601.413.657 
0 
0 

441.366.745 
  
  
  
  
  
1.689.650.659 
  
   

  
353.129.743 
843.805.816 
0 
0 
  
  
0 
0 
0 
0 

1.196.935.559 
  
  
  
  
   
0 

VARIACIÓN NETA DIRECTA DEL 
PATRIMONIO 

    
-1.248.283.914   

1.196.935.559 
   

Resultado del Ejercicio 
    

-2.511.671.109    789.081.941 

VARIACIÓN NETA DEL PATRIMONIO     
-3.759.955.023   

1.986.017.500 
  

  
PATRIMONIO INICIAL 
  
PATRIMONIO FINAL 

  
  
  
  

  
  
  
  

  
11.888.728.220 
  
8.129.465.406 

  
   

  
10.223.897.203 
  
11.888.352.999 
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• Proponer y ejecutar, dentro de su ámbito y cuando corresponda, medidas tendientes a 

materializar acciones relacionadas con la salud pública, protección del medio ambiente, educación y 

cultura, deporte y recreación. 

• Ejecutar convenios establecidos con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia que van en 

Directo beneficio de la población vulnerable de la comuna. 

•  Atención a población general que presente carencia de recursos o necesidad manifiesta y que 

no cuente con los recursos necesarios para cubrir algún tipo de necesidad básica y/o subsistencia que 

afecte a su grupo familiar y/o solicitante.  

•  Postulación y tramitación de beneficios sociales y/o prestaciones monetarias que pueda 

acceder la ciudadanía.  

 Esta Dirección tiene a su cargo el Departamento Social, Oficina de Organizaciones Comunitarias, 

Oficina de Cultura, Oficina de asuntos Indígenas, Oficina Adulto Mayor, Oficina Local de la Niñez y Oficina 

de discapacidad e inclusión social, Oficina Programas Sociales. 

 

             13.1.- DEPARTAMENTO SOCIAL 

 

      Tiene por objeto fundamental la recopilación y sistematización de información social de la comuna, 

así como la implementación del sistema de estratificación social vigente, que permitan la correcta 

asignación de beneficios de la red social del gobierno y diseño de programas sociales propios para la 

comuna. 

Sus funciones son: 

✓ Dirigir, administrar y supervisar el sistema de estratificación social vigente (Registro Social 
de Hogares o instrumentos que la complementen y/o reemplacen), de acuerdo con la 
normativa impartida por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

✓ Diseñar, implementar y evaluar sistemas de trabajo que permitan contar oportunamente 
con información vigente y tendiente a optimizar los recursos que para este efecto tiene 
el Departamento. 

✓ Mantener una coordinación permanente con los restantes departamentos de la Dirección 
de Desarrollo Comunitario, que asegure una oportuna entrega de información para el 
desarrollo de los programas propios de las demás unidades que lo requieran, en   
Subsidios y Pensiones; Departamento de Vivienda y Hábitat. 

✓ Diseñar, implementar y evaluar sistemas de información útiles a la toma de decisiones en 
materias de competencia de la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

✓ Ejecutar convenios de colaboración con el Ministerio de Desarrollo Social, FOSIS, Servicio 
Nacional de la Mujer y Equidad de Género, SENDA, entre otros. 

✓ Mantener en orden y actualizada la documentación relativa al Departamento. 
✓ Resguardar informes sociales sobre las ayudas sociales que entregadas a personas que lo 

requieran en la comuna y que presenten necesidad de carencia y/o vulnerabilidad 
✓ Cumplir con las demás funciones que le encomiende la jefatura dentro de la normativa 

vigente. 
✓ Elaborar y proponer modificaciones a las Ordenanzas Municipales referidas a materias de 
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su competencia. 
✓ Postular, evaluar y asignar Beca Municipal a estudiantes de la comuna que cursarán 

educación superior 
✓ Atención, derivación y gestión de casos sociales ya sea de manera comunal, intercomunal 

o a nivel provincial. 
 

El Programa de Asistencia social para el año 2025 conto con un presupuesto total de                                

$ 153.701.000. 

 

13.2.- OFICINA DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
Esta unidad debe cumplir con promover la organización, consolidación y participación de las 

organizaciones comunitarias e intermedias y de los vecinos en general en el desarrollo de la comuna. Sus 

funciones generales son: 

✓ Constituir el canal de comunicación entre la Municipalidad y las organizaciones 
comunitarias. 

✓ Informar, orientar y apoyar técnicamente a la comunidad organizada, capacitando sobre 
las formas de solucionar problemas comunales que los afecten. 

✓ Coordinar y colaborar para asegurar la participación de los organismos comunitarios en la         
ejecución de programas de desarrollo comunal. 

✓ Asesorar el correcto cumplimiento de la legislación y procedimientos que regulan la 
generación, funcionamiento y participación de las organizaciones comunitarias. 

✓ Mantener actualizado un registro comunal de las organizaciones comunitarias existentes 
en la comuna para uso interno, sin perjuicio de la labor que compete al secretario 
Municipal al respecto. 

✓ Cumplir las funciones específicas dispuestas por la Ley N° 19.418. 
✓ Asesorar las diferentes organizaciones comunitarias en toda materia que permita facilitar 

su   funcionamiento. 
✓ Promover la creación y funcionamiento de centros sociales, cooperativas y otras obras 

sociales destinadas al bienestar de la comunidad en general. 
✓ Asesorar a las organizaciones en los procesos de postulación a los diferentes fondos 

disponibles. 
✓ Establecer contacto permanente con las organizaciones y sus dirigentes, para apoyarlos 

en el desarrollo de sus labores y coordinar acciones sociales conjuntas.   
 

Para el año 2025, el presupuesto priorizado alcanzó a $ 32.300.000.- 
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Una de las funciones que se cumplieron a través de esta Oficina en el año 2025, fue: 

Realizar el acompañamiento, asesoría y seguimiento de los procesos de cambios de directiva de 

las siguientes organizaciones: 

 

Organización Fecha 

Junta de Vecinos El Arrayan de Terao 08/01/2025 

Club de rodeo chileno 09/01/2025 

Comité de Agua Terao Alto dos 21/02/2025 

Junta de Vecinos Laguna Mayol 23/01/2025 

Junta de Vecinos N° 4 de Vilupulli 24/02/2025 

Conjunto folclórico Voces del recuerdo 28/01/2025 

Club deportivo Atómico 25/02/2025 

Club De Adulto Mayor Flor Del Bosque 26/02/2025 

Liga Femenina Genesis 26/02/2025 

Club Deportivo Medeliz  07/03/2025 

Club Deportivo Union Tres pisos   12/03/2025 

Agrupación Social Socorro de lo Alto 20/03/2025 

Comité de Agua Potable Rural Los Petanes Bajos  31/03/2025 

Club Deportivo Rauco Unido 02/04/2025 

Club de Adulto Mayor Esperanza de Vivir 08/04/2025 

Junta de Vecinos 18 de septiembre 02/05/2025 

Junta de Vecinos Pulpito  02/05/2025 

Club Dep. Leonel Sánchez 16/05/2025 

Centro de Padres Escuela de Pulpito 17/05/2025 

Club de Adulto Mayor San Camilo 30/05/2025 

Club Deportivo Femenino Newen Antu 02/06/2025 

Taller Artesanal Las Marias de Nsatri Bajo 02/06/2025 

Club Deportivo San Antonio de Terao 13/06/2025 
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Centro de Padres y Apoderados Escuela Rauco 16/06/2025 

Club Dep. Bernardo O” Higgins de Los Petanes 16/06/2025 

Comunidad San Alberto Hurtado de Chonchi 17/06/2025 

Comunidad de Ayuda Fraterna de la Parroquia 

San Carlos 17/06/2025 

Club Deportivo Lautaro de Teupa 19/06/2025 

Comité de Agua Los Tres Notucos 23/06/2025 

Agrupación de Artesanas Manos Soñadoras de 

Tarahuin 27/06/2025 

Comité de Agua Potable Cahuala 04/07/2025 

Junta de Vecinos de Cahuala 04/07/2025 

Junta de Vecinos Cucao 14/07/2025 

Club Deportivo Vilupulli 05/08/2025 

Junta de Vecinos Nueva esperanza de Curaco  11/08/2025 

Junta de Vecinos de Rauco 19/08/2025 

Comité de Agua Potable Rural El Pulpito 04/09/2025 

Club de Adulto Mayor Disfrutando la Vida 10/09/2025 

Club de Adulto Mayor Renacer de Quilipulli 11/09/2025 

Club de Adulto Mayor Petanes Alto 15/09/2025 

Club Dep. Femenino Bellavista de Nalhuitad 25/09/2025 

Comité de Vivienda de Pulpito 16/10/2025 

Conjunto Folclórico Tradiciones 21/10/2025 

Grupo Juvenil Evolución Mixta 06/11/2025 

Club de Adulto Mayor San Pedro de Terao 06/11/2025 

Club Deportivo Femenino Nahueltuwe 12/11/2025 

Junta de Vecinos de Tarahuin  16/12/2025 

Club Deportivo Femenino Paxi Paxi 30/12/2025 
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A continuación, se detalla el estado de las organizaciones territoriales y funcionales en la comuna, 

al           31 de diciembre de 2025. 

  

Organización Vigentes Vencidas Total 

Juntas de vecinos 39 10 49 

Clubes Deportivos 60 115 175 

Club Adulto mayor 15 4 19 

Comité Agua potable rural 27 25 52 

Agrupaciones 20 56 76 

Centros de padres 12 21 33 

Agrupaciones de pequeños productores agrícolas 6 46 52 

Comités 33 64 97 

Conjuntos folclóricos 14 9 23 

Artesanos 9 24 33 

Uniones comunales 2 0           2 

Totales 237 374 611 

 

Además del desarrollo organizacional de las instituciones funcionales y territoriales de la 

comuna, esta oficina también desarrolló las siguientes actividades: 

 

Actividad Presupuesto Descripción 

Encuentro con dirigentes 
sociales 

$ 9.000.000 Se realizó una actividad en el mes de agosto, 
donde se i          invitó un representante de cada una 
de las organizaciones de la comuna; además se 
aprovechó la ocasión para realizar un 
reconocimiento a 05 dirigentes de distintos 
ámbitos de la comuna. La actividad consistió 
en una jornada de diálogos e intercambios de 
experiencias organizacionales, para 350 
dirigentes. Además, se contempló almuerzo y 
la presentación de un grupo musical para 
amenizar la actividad. 

Actividad con los niños de la 
comuna. 

$4.000.000 Se realizó una actividad recreativa abierta a la 
comunidad, donde pudieron asistir niños de la 
comuna urbano y rural, consistió en juegos 
inflables y show infantil animado. Para la 
actividad se realizó la compra de colaciones 
para los niños y la contratación de un show 
infantil. 



 
 

 59 

Fiesta de la mujer  $ 4.000.000 Se realizo una actividad conmemorativa del 
rol de las mujeres en la sociedad, como 
dirigentes y en todos los ámbitos en general; 
consistió en una actividad recreativa donde 
se sortearon premios de cuidados personales, 
contamos con animación y música en vivo. 

Encuentro Comunitario con 
los niños de Chonchi  

$25.000.000 Se realizó un show navideño más la entrega de 
juguetes para todos los niños de la comuna, 
de 0 a 9 años 11 meses, en el Parque 
Municipal de Notuco, en la ocasión además se 
le entrego una colación a cada uno durante el 
evento; asistieron alrededor de 1800 niños. 
Para esta actividad se utilizaron recursos para 
la compra de juguetes, colaciones y show 
navideño. 

  

c)  La Oficina de Organizaciones Comunitarias colabora con la postulación a los diversos 

fondos disponibles. Durante 2025 se adjudicaron los siguientes fondos: 

 

 Fondo Social presidente de la República 

 

Organización Monto 

Junta de vecinos de Huentemo 1.000.000 

  

Fondo FNDR Comunidad del Gobierno Regional 

 

ORGANIZACION PROYECTO MONTO 

Club deportivo Rauco Unido Torneo de Clubes Rurales Campeones          $4.000.000 

Club Deportivo Bernardo Ohiggins 
de los Petanes 

La pasión del futbol se vive en los Petanes          $2.290.000 

Club Deportivo Nuevo Renacer de 
Quiao 

Futbolito Quiao a disputar el balón          $1.845.000 

Club deportivo Juventud Unida de 
Natri Bajo 

Torneo rural de futbol Huilliche           $2.090.000 

Club Deportivo Renacer de Curaco Club renacer de Curaco se prepara para la 
competencia 

          $2.449.000 
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Club de adulto mayor Petanes Alto Conociendo los lugares históricos y 
culturales de la Region de Los Rios 

           $3.624.000 

Junta de vecinos de Huentemo Vecinos de Huentemo potencian el cultivo 
orgánico y familiar. 

           $3.999.497 

Club deportivo femenino Llanquiray Cuarta versión Copa Chiloe Archipiélago           $4.000.000 

 

Fondos Concursables Camanchaca 2025 

ORGANIZACION PROYECTO MONTO 

Comunidad Indigena Pilpilehue Implementando el recinto de la 
comunidad. 

         $1.000.000 

Junta de Vecinos el Arrayan de 
Terao 

Construcción comedor comunitario 
parque comunitario. 

         $1.000.000 

Comité de agua potable rural de 
Terao 

Mejorando la calidad del agua potable, 
para los vecinos de Terao 

         $1.000.000 

 

13.3.- OFICINA DE ASUNTOS INDÍGENAS 

 

 La Oficina de “Desarrollo de Comunidades Indígenas” surge como una iniciativa orientada 

a fortalecer, asesorar y guiar a las organizaciones indígenas de la comuna de Chonchi. Su objetivo 

principal es promover el desarrollo cultural y productivo de la identidad Mapuche Huilliche, 

fomentando la asociatividad con un enfoque intercultural y respetando la autonomía y 

representación de sus comunidades. 

 Para alcanzar este objetivo, se han implementado diversas acciones enmarcadas en 

las siguientes funciones: 

✓ Brindar asesoramiento a las organizaciones indígenas en su constitución y 
funcionamiento. 

✓ Fomentar la formación, coordinación y fortalecimiento de estas organizaciones 
mediante asesoría técnica. 

✓ Apoyar la postulación a fondos concursables. 
✓ Respetar y respaldar las ceremonias y celebraciones culturales de las comunidades. 
✓ Contribuir al rescate, difusión y protección del patrimonio cultural material e 

inmaterial, así como apoyar sus prácticas productivas. 
 

     El programa cuenta con un equipo de profesionales especializados en el Área Social y en 

Ingeniería Agronómica, quienes brindan asesoramiento técnico a las organizaciones indígenas, 

facilitando su acceso a financiamiento y promoviendo la preservación de su patrimonio cultural. 

Además, acompañan y respaldan sus ceremonias y prácticas productivas, contribuyendo al 

fortalecimiento de su identidad y desarrollo integral. 

 Actualmente, la comuna de Chonchi cuenta con 49 comunidades indígenas y 11 

asociaciones, distribuidas en sectores urbanos y rurales, consolidando una red de apoyo 

fundamental para su crecimiento y bienestar. 
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Principales Acciones y Gestiones Realizadas en 2025 

Durante el año 2025, la Oficina de Desarrollo de Comunidades Indígenas ha desarrollado 

diversas acciones orientadas al fortalecimiento de la participación, articulación territorial y 

acompañamiento a las comunidades indígenas de la comuna. Entre las principales gestiones 

realizadas, se destacan: 

❖ Trabajo con Mesas Territoriales de la Comuna. 
❖ En el marco del acompañamiento y apoyo técnico a las Mesas Territoriales de la 

comuna, la Oficina de Desarrollo de Comunidades Indígenas ha desarrollado las siguientes acciones: 
❖ Apoyo a comunidades en la postulación a proyectos, orientando en la 

identificación de fondos concursables y en los procesos de formulación y presentación de iniciativas. 
❖ Orientación y acompañamiento a dirigentes y dirigentas indígenas, brindando 

apoyo en materias organizacionales, gestión territorial y canalización de inquietudes hacia las 
instituciones correspondientes. 

❖ Gestión y coordinación con servicios públicos, tales como CONADI, INDAP, 
VIALIDAD y otros programas del Estado, con el fin de facilitar el acceso de las comunidades a 
programas, beneficios e iniciativas de desarrollo. 

❖ Promoción de actividades de fortalecimiento cultural y cosmovisión, orientadas a 
relevar la identidad, conocimientos tradicionales y prácticas culturales. 

Apoyo y asesoría a la Mesa Territorial de Comunidades Indígenas de la Cuenca Lago 

Huillinco – Cucao.  Financiación CONADI a través de Programa de Gestión Social Indígena, con un 

monto de $ 15.000.000.- 

Desde el año 2023 se ha venido trabajando en el acompañamiento técnico y coordinación 

de esta instancia de participación que reúne a 19 comunidades del territorio de la costa pacífico y 

actualmente sumándose otros sectores de la Comuna.  El trabajo colaborativo entre CONADI y la 

Ilustre Municipalidad de Chonchi, responde al cumplimiento del objetivo común de contribuir a que 

las comunidades indígenas de la Cuenca del Lago Huillinco y Cucao, sean sujetos activos y 

protagonistas de su propio desarrollo, fortaleciendo su participación en el territorio y su 

empoderamiento a nivel local y regional, promoviendo el diálogo entre dirigentes, instituciones 

públicas y autoridades locales.  

En este espacio se ha colaborado en la organización y desarrollo de reuniones periódicas, 

levantamiento y priorización de problemáticas territoriales, así como en la canalización de 

demandas relacionadas con desarrollo local, protección del territorio, fortalecimiento cultural y 

acceso a programas públicos. Asimismo, se ha contribuido a fortalecer la participación comunitaria 

y la articulación entre comunidades del sector de la costa pacífica y la cuenca. 
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Comunidades Alcance 

Asociación Indígena Huilli Lafken. 
Comunidad Indígena Quilipulli. 
Comunidad Indígena Willi Mapu. 
Comunidad Indígena Huillinco Alto. 
Comunidad Indígena Huenuche. 
Comunidad Indígena Leuquetro. 
Comunidad Indígena Quilque. 
Comunidad Indígena La Montaña. 
Comunidad Bosque, Mar y Tierra Cucao. 
Comunidad Indígena Rahue. 
Comunidad Indígena Rahue La Montaña. 
Comunidad Indígena Chanquin. 
Comunidad Indígena Newen Mapu. 
Comunidad Indígena Chanquin Palihue. 
Comunidad Indígena Huentemó. 
Comunidad Indígena Chaique Cole Cole. 
Comunidad Indígena Tepuhueico. 
Comunidad Indígena Púlpito. 
Comunidad Indígena Caumin de Dicham. 

 
 
Beneficio directo para aproximadamente 650 
personas pertenecientes a la población 
indígena de la comuna. 
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Entre los hitos más relevantes del período 2025, alcanzados a través del trabajo articulado 

entre la coordinación de la Mesa Territorial de la Cuenca Lago Huillinco–Cucao y la Oficina de 

Desarrollo de Comunidades Indígenas, se destacan las siguientes iniciativas: 

Obras de Riego y/o Drenaje para Indígenas, Provincias de Chiloé y Palena, año 2025” 

Comunidad Indígena 
Chanquin Palihue 

6 familias beneficiarias proyecto de riego 
tecnificado como parte de comunidad. 
3 familias beneficiadas proyecto de riego 
tecnificado como parte de comunidad. 

$ 60.000.000.- 
 
$ 30.000.000.- 

Comunidad Indígena Cayun 
Catiao 

2 familias beneficiarias proyecto de reigo 
tecnificado como parte de comunidad 

$ 24.000.000.- 

Comunidad Indígena Willi 
Mapu 

Sistema de riego tecnificado  $ 12.000.000.- 

Total Financiamiento $ 126.000.000.- 
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 Mercado Campesino Financiamiento INDAP 

La Oficina de Asuntos Indígenas de la Ilustre Municipalidad de Chonchi, en coordinación con 

la Mesa Territorial de Comunidades Indígenas de la cuenca Lago Huillinco – Cucao, realizó la 

postulación al programa de Mercado Campesino del Instituto de Desarrollo Agropecuario, con el 

objetivo de generar nuevas oportunidades de comercialización para los productores y productoras 

del territorio. 

Gracias a esta gestión y al compromiso de la Municipalidad de Chonchi en la facilitación de 

un espacio para su funcionamiento, se logró la adjudicación de esta iniciativa, que contempla un 

financiamiento aproximado de $10.000.000 por parte de Instituto de Desarrollo Agropecuario. Este 

proyecto permitirá la implementación de un espacio destinado a la venta directa de productos 

agrícolas, alimentos elaborados y productos con identidad territorial, elaborados principalmente 

por agricultores y agricultoras vinculados a comunidades indígenas y usuarios de los programas de 

la institución. 

La iniciativa busca fortalecer los circuitos cortos de comercialización, impulsar la economía 

local y poner en valor la producción campesina e indígena del territorio, generando además un 

espacio de encuentro entre productores y la comunidad. 

 

Planes de manejo Convenio CONADI - CONAF. 

Total, de planes gestionados: 23 usuarios.          

 Valorizado en una inversión de $ 19.580.000.- 

Durante el período 2025 se gestionó la elaboración de 23 Planes de Manejo para usuarios 

pertenecientes a las comunidades indígenas de Chanquin, Huillinco Alto, La Montaña, Leuquetro, 

Quilque y Quilipulli, instrumento técnico que permite regular y planificar el uso sostenible de los 

recursos del bosque nativo, resguardando su conservación y promoviendo un aprovechamiento 

responsable del territorio. 
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Estos planes constituyen una herramienta fundamental para que las familias puedan 

acceder a programas de manejo forestal, incentivos productivos y acciones de conservación, 

contribuyendo al desarrollo sustentable de los predios y al fortalecimiento de las actividades 

tradicionales vinculadas al bosque. 

Entrega de Títulos de Dominio Convenio CONADI y Bienes Nacionales. 

22 familias pertenecientes a los sectores de Cucao pertenecientes a las Comunidades 

Indígenas de   Chanquin Palihue, Chaique Cole Cole y Huentemó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

08 familias y 02 títulos comunitarios   Pertenecientes a la Comunidad Indígena Huillinco Alto 
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28 familias Pertenecientes a la Comunidad indígena La Montaña 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecimiento de los Sistemas Productivos Territoriales para Predios Adquiridos y/o  

 

Transferidos por CONADI a través del Artículo 20 letras A) y B) de la Ley Indígena N° 

19.253, Región de Los Lagos. 

 

Durante el año 2025, la Comunidad Indígena de Rahue se adjudicó la segunda etapa de su 

proyecto de fortalecimiento productivo, por un monto de $50.000.000, iniciativa que fue 

gestionada y articulada a través de la Mesa Territorial, instancia que permitió canalizar y priorizar 

esta demanda del territorio. Este proyecto busca continuar fortaleciendo las capacidades 

productivas de la comunidad y avanzar en el desarrollo sostenible de su predio comunitario. 
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Apoyo y asesoría a la Mesa Biterritorial Chonchi – Puqueldón.  Mesa financiada con el 

apoyo de los Municipios de Chonchi y Puqueldón. 

Participación en la articulación y coordinación de esta instancia de trabajo, levantada en 

este año 2025, que reúne a comunidades indígenas de ambas comunas, con el objetivo de abordar 

temáticas de interés común y promover una mirada territorial compartida. Desde la Oficina se ha 

brindado apoyo en la coordinación de reuniones, vinculación con instituciones públicas y 

acompañamiento en la identificación de necesidades y oportunidades para el desarrollo de los 

territorios. Esta instancia ha permitido fortalecer la coordinación intercomunal, favorecer el 

intercambio de experiencias entre comunidades y avanzar en la gestión de iniciativas que 

consideran la pertinencia cultural y las particularidades de ambos territorios. 

Comunidades Alcance 

Comunidad Indígena Huicha Pucatué. 
Comunidad Indígena Vilupulli Tue Lafken. 
Comunidad Indígena Pindaco. 
Comunidad Indígena Huitauque Lafken Mapu. 
Comunidad Indígena Ñancul Pilpilehue. 
Comunidad Indígena Quilipulli. 

Beneficio directo para 
aproximadamente 120 personas 
pertenecientes a la población indígena 
de la comuna. 
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Gestión y adjudicación de fondos para comunidades y población indígena 2025 

Durante el año 2025, comunidades y personas pertenecientes a la población indígena de la 

comuna lograron adjudicarse diversos fondos públicos destinados al fortalecimiento organizacional, 

el desarrollo productivo, la promoción cultural y el mejoramiento de la calidad de vida en los 

territorios. 

En este proceso, la Oficina de Desarrollo de Comunidades Indígenas cumplió un rol de apoyo 

y articulación, orientando a dirigentes, comunidades y usuarios en la identificación de 

oportunidades de financiamiento, la formulación de iniciativas y la vinculación con distintos 

servicios públicos. 

Gracias a este trabajo de acompañamiento y coordinación institucional, se facilitaron 

procesos de postulación que permitieron canalizar recursos hacia el territorio, contribuyendo al 

fortalecimiento de las comunidades indígenas de la comuna y al impulso de iniciativas que 

responden a sus propias necesidades y prioridades de desarrollo. 

Concurso público subsidio a la difusión y fomento de las culturas indígenas región de los 

lagos año 2025 – adjudicados mayo 2025  

Este fondo, impulsado por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), tiene 

como objetivo apoyar iniciativas orientadas a la difusión, rescate y fortalecimiento de las culturas 

indígenas presentes en la región. A través de este concurso público, se financian proyectos 

vinculados a la promoción de expresiones culturales, transmisión de conocimientos tradicionales, 

revitalización de la lengua indígena, actividades formativas y acciones que contribuyan a poner en 

valor la identidad cultural de los pueblos originarios. 

En el marco de este proceso, comunidades y organizaciones indígenas de la comuna, con 

apoyo y orientación de la Oficina de Desarrollo de Comunidades Indígenas, lograron adjudicarse 

recursos para la implementación de iniciativas culturales en sus territorios. 

 

 

Comunidad Indígena Willi Mapu 

 

Proyecto denominado “Brotes de 

Saberes”.   Taller de rescate de 

lengua indígena  

$ 2.500.000 
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Comunidad Indígena Ñuke Mapu 

Proyecto denominado “Rescatando 

Cultura de mi Ñuke Mapu”.   Trabün 

de capacitación patrimonial y cultural, 

promocionando la transmisión de 

saberes ancestrales.     $ 2.500.000.- 

 

 

 

Proyecto Individual Comunidad 

Indígena Notuco  

Denominado “Rescatando 

Sabores Williches Ancestrales”.  

Taller de gastronomía ancestral.                                                                                                             

$ 2.500.000 

 

 

 

 

Concurso mejorando la habitabilidad básica de los adultos mayores indígenas de la     

provincia de Chiloé. 

Este concurso tiene como objetivo contribuir al mejoramiento de las condiciones de 

habitabilidad de personas adultas mayores indígenas, mediante el financiamiento de iniciativas 

orientadas a mejorar aspectos básicos de sus viviendas y entorno domiciliario, favoreciendo así su 

bienestar, seguridad y calidad de vida. 

Durante el año 2025, y a través del acompañamiento y apoyo en el proceso de postulación 

realizado por la Oficina de Desarrollo de Comunidades Indígenas, adultos mayores de distintos 

sectores de la comuna lograron adjudicarse este beneficio, permitiendo concretar mejoras en sus 

hogares y fortalecer su autonomía y condiciones de vida. 
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Alcance: 

12 adultos Mayores de los 

Sectores de Huicha, 

Vilupulli, Dicham, Cucao, 

Huillinco, Natri, entre otros. 

$ 3.500.000.- en 

implementación para cada 

uno 

Un total de financiamiento 

para la Comuna de 

$42.000.000.- 

    

 

  Equipamiento básico y habitabilidad de predios adquiridos y/o transferidos a través del 

artículo 20 letra a) y b) de la ley indígena 19.253 región de los lagos.  

Este concurso, implementado por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

(CONADI), tiene como objetivo apoyar a personas y comunidades indígenas que han adquirido o 

recibido predios mediante el Artículo 20 letras A) y B) de la Ley Indígena, financiando iniciativas 

orientadas al mejoramiento de la habitabilidad y al equipamiento básico de estos terrenos. 

Durante el año 2025, la Oficina de Desarrollo de Comunidades Indígenas brindó orientación 

y acompañamiento en el proceso de postulación, permitiendo que adultos mayores de la comuna 

accedieran a recursos destinados a mejorar las condiciones de habitabilidad, infraestructura básica 

y equipamiento de sus predios, favoreciendo así el uso y desarrollo de los territorios adquiridos. 

Alcance: 

10 familias beneficiadas, de los 

sectores de Huillinco, Quilque, 

Cucao, La Montaña. 

Financiamiento de   $ 4.000.000 

por familia 

Total adjudicado para la Comuna   

$ 40.000.000 
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Los proyectos financiados a través de este concurso se orientan principalmente al 

mejoramiento de las condiciones productivas y de habitabilidad de los predios adquiridos, 

contemplando iniciativas tales como: 

Adquisición de tractor y equipamiento asociado para labores agrícolas. 

Adquisición de maquinaria forestal y agrícola. 

Construcción de cobertizos para manejo de ganado ovino. 

Construcción de bodegas para almacenamiento de leña, cosechas y herramientas. 

Construcción de bodegas multiuso para apoyo a actividades productivas. 

Implementación de cierres perimetrales en predios. 

Estas iniciativas buscan fortalecer el uso productivo de los predios, mejorar la 

infraestructura básica y apoyar el desarrollo de actividades agrícolas y forestales de las familias 

beneficiarias. 

Subsidio para la construcción de obras de riego y/o drenaje para indígenas, provincias    de 

Chiloé y Palena, año 2025 

Este subsidio tiene como objetivo apoyar a personas y comunidades indígenas en la 

ejecución de obras destinadas a mejorar la disponibilidad y manejo del recurso hídrico en sus 

predios, mediante la construcción e implementación de sistemas de riego y/o drenaje. Estas 

iniciativas buscan fortalecer las actividades productivas, optimizar el uso del agua y contribuir al 

desarrollo agrícola de los territorios. 

Durante el año 2025, beneficiarios de la comuna lograron adjudicarse este subsidio, con 

proyectos orientados a mejorar las condiciones de riego y drenaje en sus predios, contando para 

ello con el acompañamiento y orientación de la Oficina de Desarrollo de Comunidades Indígenas en 

el proceso de postulación. 

Sector  Tipo de Proyecto Financiamiento 

Pindaco Proyecto de riego tecnificado    $ 12.000.000.- 

Quilipulli Proyecto de riego tecnificado $   9.750.000.- 

Rahue Sistema de impulsión, acumulación 
y riego por Goteo 

$ 11.180.000.- 

Chanquin Proyecto de riego tecnificado $ 12.000.000.- 

Cucao Proyecto de riego tecnificado $   7.320.000.- 

huillinco Sistema de captación de aguas 
lluvias y riego por goteo    

$ 11.815.000.- 

Chanquin Sistema de cosecha de aguas 
lluvias y Ambiente controlado   

$ 11.576.000.- 

Cucao Proyecto de riego tecnificado $ 12.000.000.- 

Total Financiamiento $ 87.641.000.- 
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Fondo de fortalecimiento de organizaciones de interés público 2025 - Segegob 

El Fondo de Fortalecimiento de Organizaciones de Interés Público, impulsado por la 

Secretaría General de Gobierno (SEGEGOB), tiene como objetivo apoyar iniciativas desarrolladas 

por organizaciones sociales que promuevan la participación ciudadana, el fortalecimiento del tejido 

social y el desarrollo comunitario. A través de este fondo se financian proyectos orientados a 

mejorar la gestión organizacional, desarrollar actividades comunitarias y generar instancias de 

participación y vinculación con la comunidad. 

Durante el año 2025, dos comunidades indígenas de la comuna lograron adjudicarse 

recursos a través de este fondo, con proyectos orientados al fortalecimiento de sus organizaciones 

y al desarrollo de iniciativas de beneficio para sus comunidades. Estos resultados se lograron con el 

acompañamiento y orientación brindada por la Oficina de Desarrollo de Comunidades Indígenas en 

el proceso de postulación. 

 

Asociación Indígena Huilli Lafken, proyecto denominado: 
KIMUN LAFKENCHE: SABERES DEL PACIFICO de rescate de relatos 
ancestrales. 

$ 2.000.000.- 

Comunidad Indígena Willi Mapu, proyecto denominado: 
TEJIENDO RAÍCES de rescate de técnica de tejido Kelwo. 
 

$ 2.000.000.- 

 

                     Fondo comunidad gobierno regional – línea cultura. 

El Fondo Comunidad del Gobierno Regional, en su línea de Cultura, tiene como objetivo 

apoyar iniciativas que promuevan el desarrollo, rescate y difusión de las expresiones culturales 

presentes en los territorios, fortaleciendo la identidad local, las tradiciones y la participación 

comunitaria. 
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Durante el año 2025, la Comunidad Indígena Terao Chaukun se adjudicó un proyecto por 

un monto de $4.000.000, destinado al financiamiento de su fiesta costumbrista realizada durante 

la época estival, instancia que busca relevar las tradiciones, la gastronomía y las expresiones 

culturales del territorio, promoviendo además espacios de encuentro y participación para la 

comunidad y visitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               

 Otros apoyos y actividades gestionadas a través de oficina de desarrollo   indígena 

Apoyo a wetripantus. 

A través de la Oficina de Desarrollo de Comunidades Indígenas, se brindó apoyo a la 

conmemoración del Wetripantu (año nuevo mapuche) en 18 comunidades indígenas de la 

comuna, otorgando un aporte de $100.000 por comunidad para la realización de sus actividades. 

Este apoyo tuvo como objetivo contribuir al desarrollo de ceremonias y encuentros 

comunitarios que permiten mantener y fortalecer las tradiciones, la espiritualidad y la cosmovisión 

del pueblo mapuche williche, promoviendo además la participación de familias y miembros de las 

comunidades en una de las celebraciones más significativas de su calendario cultural. 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación de Cosmovisión y Lengua Básica Indígena a Comunidad Indígena Chaukun 

de Terao. 
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Durante el año 2025 se desarrolló una instancia de capacitación dirigida a integrantes de la 

Comunidad Indígena de Terao, orientada al fortalecimiento y valoración de la cosmovisión y 

conocimientos culturales del pueblo mapuche williche. 

Esta actividad contempló la enseñanza de nociones básicas de lengua indígena, junto con 

contenidos relacionados con la cosmovisión, tradiciones, valores y prácticas culturales propias del 

territorio, contribuyendo al rescate y transmisión de saberes ancestrales entre los miembros de la 

comunidad y al fortalecimiento de su identidad cultural. 

 

 

 

 

Conmemoración del día de la Mujer Indígena para toda la comunidad. 

Durante el año 2025 se llevó a cabo la conmemoración del Día Internacional de la Mujer 

Indígena, instancia dirigida a relevar el rol fundamental de las mujeres indígenas en la transmisión 

de la cultura y el fortalecimiento de las comunidades. 

La actividad convocó a alrededor de 100 mujeres pertenecientes a distintas comunidades 

de la comuna, generando un espacio de encuentro, reflexión y reconocimiento de sus aportes en 

los ámbitos social, cultural y comunitario. Asimismo, permitió visibilizar sus saberes, experiencias y 

liderazgo, promoviendo la valoración de su rol dentro del desarrollo y la continuidad de la identidad 

de los pueblos originarios. 
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13.4.- PROGRAMA INCLUSIÓN DE PERSONAS MAYORES, GESTIONANDO UN BUEN VIVIR 

 

El Centro de Día del Adulto Mayor de Chonchi es un espacio comunitario orientado a 

promover el bienestar, la autonomía y la participación social de las personas mayores de la comuna, 

facilitando el acceso a programas, servicios y actividades que contribuyen a mejorar su calidad de 

vida y fortalecer el envejecimiento activo. 

El centro cumple un rol relevante como articulador de iniciativas municipales, programas 

gubernamentales y acciones comunitarias dirigidas a las personas mayores, permitiendo la 

coordinación entre distintas instituciones públicas, organizaciones sociales y servicios locales. 

Durante el año 2025, en el Centro de Día del Adulto Mayor se ejecutaron y coordinaron 

diversos Programas e iniciativas orientadas a este grupo de la población, entre ellas:  Programa 

Municipal de Inclusión de Personas Mayores, Programa Centro Diurno Comunitario en coordinación 

con el Servicio Nacional del Adulto Mayor, y las gestiones institucionales orientadas a la futura 

implementación del Programa Centro Comunitario de Cuidados de la Subsecretaria de Servicios 

Sociales. 

Asimismo, en este espacio se operativiza el Programa Vínculos, iniciativa del subsistema de 

protección social que entrega acompañamiento psicosocial a personas mayores en situación de 

vulnerabilidad, facilitando su acceso a la red de beneficios y servicios del Estado. 

Durante el año 2025, el Centro de Día también fue utilizado para la realización de sesiones 

del programa Más Adultos Mayores Autovalentes ejecutado desde la Corporación Municipal de 

Chonchi, particularmente con usuarios provenientes de sectores rurales de la comuna, 

fortaleciendo acciones de promoción de la salud, autocuidado y mantención de la funcionalidad en 

personas mayores. 

13.5.- OFICINA DE INCLUSIÓN DE PERSONAS MAYORES 

 

Tiene como objetivo asesorar al Acalde y al Concejo Municipal en la formulación de una 

política social integral para el adulto mayor a través de la formulación y ejecución de proyectos o 

programas que digan relación con la generación de condiciones de participación e integración social 

de los adultos mayores. 

Asimismo, el programa se encarga de la operatividad y gestión del Centro de Día del Adulto 

Mayor de Chonchi, espacio desde el cual se coordinan diversas iniciativas, programas y actividades 

dirigidas a este grupo de la población, contribuyendo al fortalecimiento de las redes de apoyo y a la 

promoción de su bienestar integral. 

Tiene como funciones específicas: 

• Recoger las demandas e inquietudes de los adultos mayores, incentivando su 

participación en la concreción de acciones que los beneficien. 
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• Difundir los diferentes fondos de apoyo a las iniciativas de los adultos mayores existentes, 

prestando asesoría en la postulación y ejecución de proyectos. 

• Apoyar la formación y el fortalecimiento de las organizaciones de adultos mayores. 

• Desarrollar programas de intervención que busquen generar condiciones de participación 

e integración social de los adultos mayores. 

• Coordinar con otras instituciones públicas o privadas que implementen políticas hacia el 

adulto mayor. 

• Promover la firma de convenios y coordinar su accionar con instituciones públicas y 

privadas en el área de las políticas hacia el adulto mayor. 

Organizaciones funcionales ligadas al Adulto Mayor 

Clubes y organizaciones ligadas al Adulto mayor comuna de Chonchi 

ORGANIZACIONES VIGENTES 

1-CAM San Camilo 

2-CAM Esperanza de Vivir 

3-CAM Disfrutando la vida 

4-CAM Años Dorados 

5-CAM La Estrella Curaco de Vilupulli 

6-CAM Siempre Juntos Alcaldeo de Rauco 

7-CAM Clorinda Rosa Nalhuitad 

8-CAM Villa Rauco 

9-CAM Nuevo Amanecer Petanes Bajo 

10-CAM Petanes Alto 

11-CAM Brisas del Lago Huillinco 

12-CAM Renacer de Quilipulli 

13-CAM Nuevo Amanecer Cucao 

14-CAM Flor del Bosque de Natri 

15-CAM Santa Rosa de Teupa 

16-CAM San Pedro de Terao 

17-Unión Comunal del Adulto Mayor de Chonchi 

18-Conjunto Folclórico del Adulto Mayor de Chonchi 

 

Apoyo y asesoría a organizaciones de personas mayores 

Durante el año 2025 se realizaron reuniones periódicas con organizaciones de personas 

mayores de la comuna, orientadas a la planificación de actividades, coordinación de iniciativas, 

acuerdos y asesorías para la postulación a fondos concursables, además de la organización de 

acciones solidarias para apoyar a personas mayores en situación de vulnerabilidad. 

Se destaca el trabajo permanente con la Unión Comunal del Adulto Mayor, instancia a 

través de la cual se canalizan las principales necesidades e inquietudes de las personas mayores de 

la comuna. 
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Este trabajo colaborativo permitió la adjudicación de iniciativas para el Centro de Día del 

Adulto Mayor de Chonchi, entre ellas un proyecto de implementación de cocina financiado por el 

Servicio Nacional del Adulto Mayor y un proyecto del Fondo Comunidad para la implementación de 

la sala de actividad física del centro. 

Proyectos adjudicados por Clubes de Adulto Mayor, comuna de Chonchi año 2025 

Nombre fondo concursable. Monto total Proyecto/organización adjudicataria 

Proyectos Fondo Comunidad 
ejecutados y adjudicados año 
2025. 

$32.649.616 - Turismo Patrimonial - Ruta De Los Recuerdos 
CAM Años Santa Rosa de Teupa. 
-Turismo Patrimonial - Raíces En Movimiento: 
Explorando Puyehue – CAM Años Dorados 
-Turismo Patrimonial - Rutas Con Memoria: Viaje 
Patrimonial Para Profesores Jubilados De Chonchi – 
Agrupación Profesores Jubilados. 
-Turismo patrimonial - Explorando Caminos Con 
Equidad – CAM San Pedro de Terao 
-Turismo Patrimonial Ruta Del Reconocimiento 
Generacional – CAM Disfrutando la vida 
-Turismo Patrimonial – Viaje mágico Carretera 
Austral – CAM San Camilo 
-Equipamiento para actividad física y taller – Edad 
en movimiento - UCAM  
-Taller de costura y equipamiento - Hilando 
Memorias: Taller De Costura Y Estimulación 
Mental-CAM Flor del Bosque de Natri 
-Taller de costura y equipamiento - Fortaleciendo 
El Sello Cultural En Nuestros Adultos Mayores De 
Quilipulli – CAM Renacer de Quilipulli 

Proyectos Autogestionados 
SENAMA 2025 

$ 5.300.000 -Canasta de alimentos - “Canasta con historia”- 
CAM Villa Rauco 
-Canasta de alimentos - “Canasta saludable” - CAM 
San Camilo- 
-Canasta de alimentos – “Canastas de apoyo 
solidario para personas mayores rurales” – CAM 
Petanes Alto, 
-Equipamiento y taller de cocina “cocinando 
alimentos saludables con la alegría de aprender a 
cuidarnos.” UCAM Chonchi. 

Fondo concursable Municipal 
año 2025 

$ 4.221.448 Organizaciones adjudicatarias: CAM Años Dorados, 
CAM Disfrutando la vida, CAM Petanes Alto, CAM 
San Pedro de Terao, CAM Esperanza de Vivir, CAM 
Nuevo Amanecer de Petanes Bajo, CAM Renacer 
de Quilipulli, CAM La Estrella de Curaco de 
Vilupulli, CAM Villa Rauco, UCAM Chonchi 
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Convenio programa Envejecimiento activo y saludable Universidad de Chile. 

Puntos de control de presión arterial. 

Durante el año 2025 se continuó desarrollando el convenio de colaboración con la 

Universidad de Chile, cuyo objetivo es contribuir a mejorar las condiciones del proceso de 

envejecimiento de la población, considerando el acelerado envejecimiento demográfico y la 

disminución de las tasas de natalidad. 

En este contexto se implementó el proyecto de tomadores de presión, iniciativa orientada 

a generar mayor conciencia en la comunidad respecto del control de enfermedades de base, siendo 

la hipertensión arterial una de las principales condiciones de riesgo en la población mayor. 

Como parte de esta iniciativa se estableció una red comunal de 12 puntos de control de 

presión arterial, ubicados en: Farmacéutica Chiloé, Ilustre Municipalidad de Chonchi, Centro de Día 

del Adulto Mayor (CEDIAM), Escuela San Carlos, Liceo Manuel Jesús Andrade, IDEMAR, Centro Vida 

Sana, Escuela Huillinco, Escuela Cucao, Escuela Terao, empresa Salmones Antártica e INDAP. 

Becas diplomado:  envejecimiento activo: un abordaje interdisciplinario 

En el marco del convenio de colaboración con la Universidad de Chile, durante el año 2025 

cinco funcionarios del Centro de Día del Adulto Mayor de Chonchi accedieron, mediante una beca, 

al diplomado “Envejecer activo: un abordaje interdisciplinario”. 

Esta instancia formativa permitió fortalecer las competencias técnicas del equipo en 

materias relacionadas con envejecimiento de la población y su aplicación en el desarrollo 

profesional de sus funciones 

Huerto comunitario Centro de día del Adulto Mayor 

 Durante el año 2025 se dejó operativo el huerto comunitario del Centro de Día del Adulto 

Mayor de Chonchi, iniciativa financiada por el Gobierno Regional de Los Lagos a través de la 

Fundación PRODEMU. 

Este espacio fue habilitado con el objetivo de generar un lugar de participación activa para 

las personas mayores, promoviendo actividades vinculadas al cultivo de hortalizas, el trabajo 

colaborativo y el fortalecimiento de hábitos de vida saludables. 

El huerto comunitario se ha trabajado coordinadamente entre funcionarios del Centro, 

usuarios de programas y socios de clubes de Adulto Mayor como una instancia de encuentro, 

aprendizaje y recreación, permitiendo además fomentar el autoconsumo, la educación ambiental 

y la transmisión de conocimientos tradicionales asociados al trabajo de la tierra.  
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Actividades masivas con personas mayores 

Durante el año 2025 se desarrollaron diversas actividades masivas orientadas a promover 

la participación social, el encuentro comunitario y la visibilización de las personas mayores en la 

comuna. 

Entre ellas se realizó el tradicional bingo manteado, instancia recreativa organizada junto a 

la Unión Comunal del Adulto Mayor, donde además se efectuó venta de alimentos para reunir 

recursos destinados a apoyar a personas mayores en situación de vulnerabilidad social. 

Asimismo, se conmemoró el Día del Buen Trato hacia las Personas Mayores mediante 

actividades de sensibilización y encuentro comunitario. 

Durante el año también se realizó el Festival de Bienvenida a la primavera y, en el marco 

del Mes de las Personas Mayores, actividades como la Feria de la Sabiduría y el Carnaval de los 

Derechos,  

orientadas a relevar los saberes, la participación y la promoción de los derechos de las 

personas mayores. 
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Reconocimiento a buenas prácticas municipales 

Durante el año 2025 la comuna de Chonchi obtuvo el primer lugar a nivel nacional en el 

concurso de Buenas Prácticas Municipales para la Promoción de la Actividad Física y Deportiva 

(categoría comunas inferior a 18.000 habitantes), organizado por la Asociación de Municipalidades 

de Chile y realizado en la Fundación Cultural de Providencia. 

El reconocimiento destacó a Chonchi con sus iniciativas y gestiones orientadas a promover 

la actividad física como herramienta para enfrentar los desafíos del envejecimiento de la población, 

fortaleciendo el trabajo colaborativo entre el municipio, universidades, organizaciones sociales e 

instituciones públicas y privadas, con el objetivo de fomentar una población más saludable, activa 

y funcional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Programa Centro Diurno Comunitario de Chonchi. 

Durante el año 2025 se ejecutó por primera vez en la comuna el Programa Centro Diurno 

Comunitario del Servicio Nacional del Adulto Mayor, implementado por la Ilustre Municipalidad de 

Chonchi en el Centro de Día del Adulto Mayor. 

El programa contó con la participación de 60 personas mayores, quienes recibieron 

atención mediante un equipo interdisciplinario que desarrolló valoraciones geronto-geriátricas 

integrales y planes de atención individual, alcanzando un 96,6% de cumplimiento en su ejecución.  

Durante el periodo se realizaron talleres orientados al fortalecimiento de la actividad 

física, estimulación cognitiva, habilidades sociales, autocuidado en salud, buen trato y derechos 

de las personas mayores entre otros. 
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Se destaca especialmente el trabajo en red desarrollado con distintas instituciones del 

territorio, entre ellas CESFAM, Programas de Salud, Carabineros, Bomberos, Biblioteca Municipal, 

Chile Atiende, BancoEstado, Corporación de Asistencia Judicial, entre otros lo que permitió 

complementar la intervención del programa con talleres educativos, charlas informativas y acciones 

de promoción de la salud y del ejercicio de derechos de las personas mayores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión para la implementación del Centro Comunitario de Cuidados 

Durante el año 2025 la Ilustre Municipalidad de Chonchi realizó las gestiones necesarias 

para la implementación del Programa Centro Comunitario de Cuidados, iniciativa impulsada por el 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia en el marco del Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados. 

Este programa se proyecta implementar en las dependencias del Centro de Día del Adulto 

Mayor de Chonchi y tiene como objetivo fortalecer el apoyo a personas mayores en situación de 

dependencia y a sus cuidadores, mediante servicios comunitarios orientados al cuidado, 

acompañamiento y apoyo psicosocial. 

Durante el año se concretó la firma del convenio que permitirá la futura ejecución del 

programa en la comuna, constituyendo un avance relevante para ampliar la oferta de servicios de 

cuidado y apoyo a las personas mayores y sus familias en el territorio. 

 

13.6.- OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ 

 

La Oficina Local de la Niñez de la Comuna de Chonchi (OLN Chonchi), está encargada de la 

Promoción de los Derechos, la prevención de situaciones de Riesgo y Vulneraciones, y la Protección 

de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, establecidas en la Ley 21.430, que consagra el 

sistema de Garantías y Protección Integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
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La OLN atiende a niños, niñas y adolescentes hasta cumplir 18 años y sus familias, 

cuidadores/as y/o representantes legales del cuidado de NNA, a egresados de los programas de 

protección especializada del servicio nacional de protección especializada a la niñez y adolescencia. 

La Oficina Local de la Niñez es implementada en año 2023 a través de un convenio entre la 

Municipalidad de Chonchi y el Ministerio de desarrollo Social y Familia, y funciona al alero de la 

Dirección de desarrollo comunitario DIDECO. 

El año 2025 tuvo un Presupuesto Ministerial de $60.984.139 y un aporte Municipal de                              

$ 32.700.000, contando con un presupuesto total de $ 93.684.139. 

El Equipo de Trabajo está Compuesto por seis funcionarios (Una Coordinadora, dos 

Gestoras de Casos (dupla Psicosocial), un Profesional de apoyo, una Gestora Territorial y una 

Administrativa). Dentro de sus componentes y áreas de trabajo se encuentran:  

✓ Área de Gestión de Casos, en la cual se atienden 300 niños, niñas, adolescentes y 
sus familias, con un aumento que triplica los casos atendidos el año anterior. 

✓ Consejo Consultivo Comunal de Niños, niñas y adolescentes que sesiona 
periódicamente destacando su presentación en el Consejo Municipal, Consejo de 
Seguridad Publica, en la Mesa Interinstitucional Comunal y en el Encuentro 
Regional de los Consejos Consultivos de Puerto Montt. 

✓ Y que durante el 2025 realizaron un levantamiento de sus visiones y participación 
con las autoridades comunales. 

✓ Área Promoción Territorial: se desarrollaron talleres dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes de sectores Urbanos y Rurales; 4 ciclos de talleres de fortalecimiento 
el liderazgo Juvenil en el Liceo Manuel Jesús Andrade Borquez, 5 sesiones de 
escuela Mapadres, Talleres de salud Mental Comunitarias y autocuidado en 
sectores urbanos y rurales. Escuela de verano rural en Nalhuiltad y Huillinco. 
Encuentros intergeneracionales entre adultos mayores y consejo Consultivo 
Comunal de Niños. Niñas y adolescentes.  

La Mesa de Articulación Interinstitucional de la comuna, cuyas tareas son: 

Coordinación intersectorial para articular el acceso de los niños, niñas y adolescentes a 

programas y beneficios para la protección integral de sus derechos.  

Principales logros 

Participar activamente en la elaboración del: 

1) Diagnostico Comunal de Infancia y adolescencia de la Comuna de Chonchi y en el  

2) Catalogo de Servicios y Beneficios de la Comuna de Chonchi 
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Asambleas mensuales de marzo a diciembre 

2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación a la mesa articulación intersectorial 

comunal (maic) 13/11/2025 

 

 

 

 

 

 

 

Ceremonia de presentación de propuestas y 

visiones al consejo municipal. 25/11/2025 
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Creación de un reglamento interno del 

concejo consultivo comunal de niñas, niños y 

adolescentes. 

     

  

 

 

 

 

 

Encuentro cultural "young style" del folklor al 

rap 18/07/2025 

 

 

 

 

 

 

  3º encuentro regional de consejos 
consultivos comunales de niñas, 
niños y adolescentes. 22/10/2025 
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